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12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Informe de fiscalizacion sobre el sector publico fundacional de la Comunidad
Autonoma de Aragon correspondiente a los ejercicios de 2012 y 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 4 de marzo de 2015, ha conocido el Informe de
fiscalizacién sobre el sector piblico fundacional de la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente a los
ejercicios de 2012 y 2013, remitido a estas Cortes por la Cdmara de Cuentas, y, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 3.1 de la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragédn, ha acordado su remisién a la
Ponencia de relaciones con la Cdmara de Cuentas y a la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 13 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cdmara de Cuentas de Aragén.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

EL CONSEJO DE LA CAMARA DE CUENTAS DE ARAGON, en el ejercicio de la funcién fiscalizadora que le
atribuye el articulo 112 del Estatuto de Autonomia de Aragén y el articulo 6.1 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cédmara de Cuentas de Aragén, en sesién celebrada el dia 26 de febrero de 2015, ha aprobado el
Informe de fiscalizacién del Sector Piblico Fundacional de la Comunidad Auténoma de Aragén de los ejercicios
2012 y 2013 y ha adoptado un acuerdo que, reproducido literalmente, dice lo siguiente:

Primero. — Aprobar definitivamente, previa deliberacién, debate y votacién del Consejo de la Cdmara de Cuen-
tas de Aragén, el Informe de fiscalizacién del Sector Piblico Fundacional de la Comunidad Auténoma de Aragén
de los ejercicios 2012 y 2013, que forma parte de la fiscalizacién de las Cuentas Generales de la Comunidad
Auténoma de Aragén afios 2012 y 2013, del que ha sido ponente D. Luis Rufas de Benito.

Segundo.— Remitir el Informe de fiscalizacién del Sector Piblico Fundacional de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013 a las Cortes de Aragdn para su tramitacién conforme a lo dispuesto en su
Reglamento.

Tercero.— Remitir el Informe de fiscalizacién del Sector Piblico Fundacional de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013, a los efectos del articulo 13 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, y del
articulo 35 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento, a la Presidenta de la Comunidad Auténoma de
Aragén y a los legales representantes de las distintas fundaciones.

Cuarto.— Remitir el Informe de fiscalizacién del Sector Piblico Fundacional de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013 al Tribunal de Cuentas de Espaiia.

Quinto.—Publicar el Informe de fiscalizacién del Sector Piblico Fundacional de la Comunidad Auténoma de
Aragén de los ejercicios 2012 y 2013 en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén» y en el «Portal de la Cédma-
ra de Cuentas de Aragén».

Informe de fiscalizaciéon sobre el sector publico fundacional de la Comunidad
Autonoma de Aragén correspondiente a los ejercicios de 2012 y 2013
indice
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Siglas y abreviaturas

Art. Avrticulo

BOA Boletin Oficial de la Aragén

CA Comunidad Auténoma

CAA Comunidad Auténoma de Aragén

CCA Cémara de Cuentas de Aragén

IVA Impuesto sobre el Valor Afiadido

LCA Lley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de contratos del Sector Piblico de
Aragén

RGLCAP Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Piblicas, aprobado por

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre

RGLCSP Reglamento que desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Piblico, aprobado por Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo

TRLCSP Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Piblico, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 3/2011, de 14 de noviembre

1. OBJETIVOS, ALCANCE Y CONCLUSIONES DE LA FISCALIZACION
1.1. INTRODUCCION
1.1.1. Iniciativa de la fiscalizacion

De conformidad con lo establecido los articulos 112 del Estatuto de Autonomia de Aragén y 6.1 de la Ley
11/2009, de 30 de diciembre, de la Cémara de Cuentas de Aragédn, corresponde a la Camara de Cuentas, en el
ejercicio de su funcién fiscalizadora, el examen y la comprobacién de la Cuenta General de Aragén.

El Consejo de la Cédmara de Cuentas de Aragén incluyé en los Programas de fiscalizacién para los ejercicios
2013 y 2014 la fiscalizacién de las Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de Aragén de los ejercicios
2012 y 2013, respectivamente.

Los resultados de la fiscalizacién de las Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de Aragén correspon-
dientes a los ejercicios anuales 2012 y 2013, de acuerdo con lo sefalado en las directrices técnicas aprobadas
por el Consejo de la Cdmara, se recogen en varios informes: uno global para recoger los resultados de forma con-
junta y homogénea y otros singulares referidos a la Administracién de la Comunidad Auténoma y a cada uno de
los Organismo Auténomos y a varios tipos de entes. El presente Informe de fiscalizacién se refiere al sector pdblico
fundacional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1.1.2. Marco normativo
Legislacién estatal

- Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

- ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las ope-
raciones comerciales.

- Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre.

- Reglamento general de la Lley de Contratos de las Administraciones Piblicas, aprobado por Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre

- Reglamento que desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Publico,
aprobado por Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptacién del Plan Gene-
ral de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuacién de las entidades sin
fines lucrativos.
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- Resolucién de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, por la que se
aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos.

- Resolucién de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, por la que se
aprueba el Plan de Contabilidad de pequefias y medianas entidades sin fines lucrativos.

Legislacion autonémica

- Texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto legislati-
vo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén

- Lley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de contratos del Sector Piblico de Aragén

- Ley 1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio 2012

- ley 9/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejercicio
2013

1.1.3. Objetivos generales

Los Programas de fiscalizacién para los afios 2013 y 2014 recogen especificamente los objetivos generales
para la fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén de los ejercicios 2012 y 2013,
en la que se incluye el sector piblico fundacional de la Comunidad Auténoma de Aragén. Los objetivos generales
pretendidos son los siguientes:

1. Determinar si los estados financieros se han formado y rendido de conformidad con las normas presupuesta-
rias y contables que le son de aplicacién en lo que respecta a plazos, estructura y contenido.

2. Comprobar que los estados financieros son coherentes entre si y con la documentacién complementaria y
estados intermedios que sirven de base para su formacién.

3. Verificar la consistencia interna y la representatividad de los estados contables y de las memorias e informes
de gestién que se integran en la cuenta general, comprobando que la misma constituye un documento suficiente y
representativo de la actividad desarrollada durante el ejercicio, de la situacién financiera y patrimonial y de la
liquidacién y ejecucién de los presupuestos de 2012 de las distintas entidades que integran el sector piblico auto-
némico.

4. Analizar las operaciones financieras y el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria fijado a la
Comunidad Auténoma de Aragén para los ejercicios 2012 y 2013.

5. Verificar el efectivo sometimiento de la actividad econémico-financiera de los entes integrantes del sector
pUblico de la Comunidad Auténoma a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia y economia.

1.1.4. Ambito temporal

Los ejercicios objeto de fiscalizacién son el 2012 y el 2013. No obstante, los trabajos de fiscalizacién se han
extendido, en su caso, a ejercicios anteriores y posteriores a los anteriores, con el fin de defectar:

1. Situaciones correspondientes a ejercicios anteriores al 2012 que han tenido reflejo en los estados financieros
a 31 de diciembre de 2012 y de 2013.

2. Situaciones acaecidas con posterioridad a 31 de diciembre de 2013 que han proporcionado una evidencia
adicional con respecto a condiciones que ya existian a dicha fecha.

3. Situaciones que han evidenciado condiciones que no existian a 31 de diciembre de 2013, pero que por su
importancia han de ser puestas de manifiesto en el informe de fiscalizacién para evitar una interpretacién errénea
o incompleta.

1.1.5. Ambito subjetivo

Las fundaciones en las que el Gobierno de Aragén, sus organismos puiblicos o empresas, participan mayorita-
riamente en su dotacién fundacional o tienen capacidad de nombramiento de mds de la mitad de los miembros del
patronato, cuyas cuentas forman parte de la Cuenta General, segin el articulo 23 del Decreto 22/2003, son las
siguientes:



27668 BoLETIN OFICIAL DE 1AS CORTES DE ARAGON. NUMERO 334. 8 DE ABRIL DE 2015

Fundacién Agencia Aragonesa para la Investigacion y el Desarrollo (ARAID)

Fundacién Andrea Prader

Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la Tierra (FADOT)

Fundacién Bibliografica Vicente Martinez Tejero

Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén (CEFCA)
Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel (DINOPOLIS)

Fundacién de Desarrollo de la Comarca del Campo de Daroca

Fundacién Emprender Aragén

Fundacién Goya en Aragén

Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei

Fundacién Plaza

Fundacién Torralba-Fortin

Fundacién Tutelar Aragonesa de Adultos

Fundacién Zaragoza Logistics Center

1.1.6. Alcance

El programa de fiscalizacién del afio 2013 sefiala dentro del dmbito objetivo de la fiscalizacién que, «teniendo
en cuenta la heterogeneidad de las numerosas cuentas anuales individuales que se presentan integradas en la
cuenta general de la Comunidad Auténoma, tendrd un alcance distinto para las diferentes entidades, en funcién de
las prioridades manifestadas por las Cortes de Aragén, asi como de la importancia relativa de las entidades en
términos cuantitativos y de los aspectos cualitativos y de los riesgos inherentes a la actividad que desarrollan».

El alcance definido para las fundaciones es més limitado que el que se ha definido para la Administracién Ge-
neral y los organismos auténomos. Concretamente, para las fundaciones han desarrollado los siguientes trabajos
de fiscalizacién:

1.1.6.1. Control de la rendicién

Control formal de la rendicién de cuentas y revisién analitica de la informacién financiera para verificar que la
Cuenta General es integra, tanto subjetiva como materialmente.

1.1.6.2. Contratacion

Andlisis de los procedimientos de contratacién, con seleccién de una muestra de expedientes concretos. El al-
cance versard sobre el cumplimiento de la normativa relativa a la contratacién vigente en los ejercicios 2012 y
2013.

La muestra se seleccionard sobre la totalidad de los contratos formalizados en los ejercicios 2012 y 2013, por
la totalidad de los entes que integran la Cuenta General. Esta muestra se determinard de forma global tratando de
que todas las tipologias de contratacién, procedimientos de adjudicacién y tipos de entes se encuentren proporcio-
nalmente representados.

Las comprobaciones realizadas sobre la ejecucién de los contratos de obras han abarcado las sucesivas fases
de la contratacién (preparacién, licitacién, adjudicacién y ejecucién) pero no se ha realizado comprobacién fisica
de las obras.

1.1.6.3. Areas de especial significatividad

De acuerdo con lo sefialado en las directrices técnicas, se han realizado trabajos de fiscalizacién sobre las
siguientes materias:

1. En materia de endeudamiento, se han analizado los vencimientos a corto y largo plazo de cada ente, con
especial atencién a las deudas concertadas con entidades de crédito (importe, plazo de amortizacién, tipo de
interés o periodo de carencia entre otros), asi como la posible existencia de cartas de compromiso o garantias del
Gobierno de Aragén u otros entes piblicos.

2. Grado de dependencia de los recursos piblicos mediante el andlisis de las subvenciones y transferencias
recibidas, asi como la importancia de los encargos de ejecucién de los departamentos, respecto al total de dere-
chos reconocidos y de obligaciones reconocidas netas.

3. Seguimiento plan de restructuracién del sector pdblico y medidas de racionalizacién del gasto publico.
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1.1.7. Expresiones monetarias

Todas las cantidades monetarias que aparecen en los cuadros de este informe se expresan en miles de euros,
salvo mencién expresa en contrario.

Se advierte que las cifras que se presentan en los cuadros se han redondeado de forma individualizada, lo que
puede producir diferencias entre la suma de los parciales y los totales de los cuadros.

1.2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1.2.1. Conclusiones

1. Las fundaciones se caracterizan por haber sido creadas con una dotacién fundacional minima, asi el
50% de las fundaciones tiene una dotacién fundacional inferior a 50 miles de euros. (epigrafe 3.1.2)

2. Lla mitad de las fundaciones constituidas tienen como finalidad la realizacién de actividades de investi-
gacién y el desarrollo, el resto la consecucidn de fines culturales y el fomento y desarrollo econémico.
(epigrafe 2)

3. Las fundaciones cuyo activo constituye el 80% del activo total agregado son: Fundacién Centro de Estu-
dios de Fisica del Cosmos de Aragén, Fundacién Plaza, Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico Aula
Dei y Fundacién Zaragoza Logistics Center. (epigrafe 3.1.1)

4. las fundaciones se caracterizan por ser entidades poco endeudadas, representando el endeudamiento
agregado con entidades de crédito y sector piblico el 1,27% y 0,19% de la suma del patrimonio neto y
pasivo de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente. (epigrafe 3.1.2)

5. Lla partida de gasto mds importante en las fundaciones es el gasto de personal, representando un 61% y
67% del total de gastos agregados, en los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente. Las fundaciones
que registran mayor gasto de personal son Fundacién Zaragoza Logistics Center y Fundacién Agencia
Aragonesa para la Investigacién y el Desarrollo. (epigrafe 3.2.1)

6. La principal fuente de financiacién de las fundaciones son las subvenciones, que suponen el 71% y 81%
del total de ingresos agregados, en los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente. Las fundaciones que
reciben mds subvenciones son la Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén, Funda-
cién Agencia Aragonesa para la Investigacién y el Desarrollo y la Fundacién Zaragoza Logistics Center.
(epigrafe 3.2.2)

7. La cuenta de resultados agregada de las fundaciones arroja unas pérdidas de 1.135 miles de euros, en
el ejercicio 2012, y de 585 miles de euros, en el ejercicio 2013. Dichas pérdidas ascenderian a la cifra
de 7.767 miles de euros y 7.309 miles de euros, en los ejercicios 2012 y 2013, eliminando el efecto de
las subvenciones en el cdlculo del excedente del ejercicio. (epigrafe 3.2.4)

8. En consonancia con el apartado anterior se deduce que los resultados econémicos no dependen exclusi-
vamente de la eficacia en la gestién econdmica en el cumplimiento de sus fines, sino que influye de for-
ma significativa el volumen de subvenciones y transferencias recibidas, por su gran dependencia de esta
fuente de financiacién. (epigrafe 3.2.4)

9. La dependencia mayoritaria, y en algunos casos exclusiva, de las fundaciones analizadas respecto a la
obtencién de subvenciones y transferencias, principalmente piblicas, quiebra la esencia de esta figura
juridica constituida con un patrimonio con la finalidad de obtener ingresos para la consecucién de sus
fines de interés general a favor de un colectivo genérico de beneficiarios. (epigrafe 3.2.4)

1.2.2. Conclusiones sobre la actividad contractual

Las comprobaciones realizadas sobre la ejecucién de los contratos de obras han abarcado las sucesivas fases de
la contratacién (preparacién, licitacién, adjudicacién y ejecucién) pero no se ha realizado comprobacién fisica de
las obras.

Cumplimiento obligaciones formales
10. Siete fundaciones en 2012 y cinco fundaciones en 2013 no han remitido a la Cémara de Cuentas rela-
cién certificada de todos los contratos formalizados o, en el caso de no haber realizado ningin contra-
to, certificacién negativa. (epigrafe 5.2)
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Anadlisis general de la contratacion

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

Las fundaciones celebraron en los ejercicios 2012 y 2013, al menos, doce contratos piblicos de impor-
tes superiores a los previstos para los denominados contratos menores, por un importe total de adjudica-
cién de 816 miles de euros. (epigrafe 5.3)

El 58,33 % de los contratos celebrados por las fundaciones son contratos de suministros, el 33,33 % son
contratos de servicios y el 8,33 % son contratos de obras. (epigrafe 5.3)

Las fundaciones han adjudicado los contratos celebrados utilizando el procedimiento abierto (41,67 %)
y el procedimiento negociado (25 %). El 33,33 % de los contratos se han adjudicado de forma directa.
(epigrafe 5.3)

La Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén y la Fundacién Conjunto Paleontolégi-
co de Teruel han adjudicado la mayor parte de los contratos por procedimiento abierto. Sin embargo, la
Fundacién Moto Engineering Foundation ha adjudicado tres de los cuatro contratos celebrados por ad-
judicacién directa. (epigrafe 5.3)

Las fundaciones han dado mds preponderancia a los criterios cuya cuantificacién depende de un juicio
de valor (52,25 % del total) que a los criterios cuantificables mediante la aplicacién de férmulas (47,75
%), de los que el 40,25 % es la oferta econémica. (epigrafe 5.4.3)

La Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén es la que mds ha ponderado los crite-
rios cuantificables mediante la mera aplicacién de férmulas (58%) y la Fundacién Conjunto Paleontolé-
gico de Teruel, la que menos (25 %). (epigrafe 5.4.3)

La Fundacién Moto Engineering Foundation es la que mds ha ponderado la oferta econémica (50 %).

(epigrafe 5.4.3)

Andlisis de la muestra

18.

El mayor ndmero de incidencias se han detectado en la fase de preparacién del contrato y aprobacién
del expediente de contratacién. (epigrafe 5.4.2)

Preparacion de los contratos

19.

20.

21.

22.

23.

24,

25.

26.

En dos contratos (50 % del total) el acuerdo de inicio del expediente no justifica, suficientemente, la na-
turaleza y extensién de las necesidades que se pretenden atender con el contrato y la idoneidad de éste
para satisfacerlas. (epigrafe 5.4.2.1)

En tres contratos (75% del total) no se acredita la necesidad inaplazable o las razones de interés piblico
que motiven declarar urgente la tramitacién del expediente. (epigrafe 5.4.2.1)

En ninguno de los contratos se elaboran informes econémicos o documentos equivalentes que justifiquen
que el presupuesto base de licitacién es el adecuado para el efectivo cumplimiento del contrato, aten-
diendo al precio general de mercado. (epigrafe 5.4.2.1)

En ninguno de los contratos se justifica adecuadamente en el expediente la eleccidn de los criterios que
se tendrdn en cuenta para adjudicar el contrato y la determinacién de la ponderacién atribuida a cada
uno de ellos. (epigrafe 5.4.2.1)

En tres contratos (75% del total) no consta aprobacién del expediente de contratacién ni de los pliegos
que han de regir el procedimiento de adjudicacién. (epigrafe 5.4.2.1)

En dos contratos (50 % del total) el pliego de cldusulas presenta deficiencias en relacién con la solvencia
econémica y financiera y profesional o técnica que deben acreditar los empresarios licitadores. (epigra-
fe 5.4.2.1)

En tres contratos (75 % del total) el porcentaje de baja para considerar que una oferta puede estar in-
cursa en presuncién de baja anormal o desproporcionada estd predeterminado. Ello impide obtener
mayores economias en las ofertas. (epigrafe 5.4.3)

En todos los contratos los criterios de adjudicacién cuya cuantificacién depende de un juicio de valor re-
cogidos en los pliegos de cldusulas contienen deficiencias, entre las que destacan, la insuficiente concre-
cién (fanto respecto a su contenido como a su ponderacién) y la valoracién de posibles mejoras sin que
figuren detalladas en el pliego de clausulas con expresién de los requisitos, limites, modalidades y co-
racteristicas que permitan identificarlas suficientemente (epigrafe 5.4.3).

Seleccion del contratista y adjudicacion

27.

En ninguno de los contratos consta, terminado el plazo de recepcién, certificacién firmada relacionada
de la documentacién recibida o de la ausencia de licitadores. (epigrafe 5.4.2.2)
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28.

29.

30.

31.

Con cardcter general, el informe técnico o la valoracién de las ofertas asigna puntuacién sin ninguna o
sin suficiente motivacién. (epigrafe 5.4.2.2)

En dos contratos (50 % del total de contratos), no consta la acreditacién por el adjudicatario de hallarse
al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones tributarias (incluyendo hallarse al corriente con
la Comunidad Auténoma de Aragén y estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Econémicas,
en el epigrafe correspondiente al objeto del contrato que le faculte para su ejercicio en el dmbito territo-
rial correspondiente). (epigrafe 5.4.2.2)

Con cardcter general, la resolucién de adjudicacién del contrato o la notificacién de la misma a los lici-
tadores no se motiva suficientemente. (epigrafe 5.4.2.2)

En los dos contratos incluidos en la muestra tramitados por procedimiento negociado no consta que ha-
ya habido negociacién. (epigrafe 5.4.2.2)

Formalizacion y ejecucion

32.

33.

34.

Con cardcter general no se publica la formalizacién de los contratos en el perfil de contratante. (epigra-
fe 5.4.2.3)

Dos contratos se han modificado sin que el pliego de condiciones de contratacidn hubiera previsto su-
puestos de modificacién del contrato de acuerdo con la ley y sin que haya acreditacién de la concurren-
cia de alguna de las circunstancias del articulo 107.1 TRLCSP que permite las modificaciones del contra-
to por causas imprevistas. (epigrafe 5.4.2.4)

En dos contratos (50 % del total de contratos) se incumple el plazo legal de pago. (epigrafe 5.4.2.4)

1.2.3. Recomendaciones

1.

Se recomienda que los bienes del patrimonio histérico y del inmovilizado material sean objeto de tasa-
cién con el objetivo de que las cuentas reflejen el valor real de los bienes, en concreto: el cuadro Goya
adquirido por la Fundacién Plaza en el ejercicio 2006 que representa el 18% y 20% del activo total
agregado.

Se recomienda que se clarifique la discordancia entre Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragédn y el Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragédn, en lo que se re-
fiere a los preceptos que definen las entidades que forman parte de la Cuenta General de la Comunidad
Auténoma de Aragén. De modo que en una disposicién con rango de Ley, de manera expresa, quede
reflejado que como parte integrante de la Cuenta de la CAA han de constar las cuentas de las funda-
ciones que integran el sector pdblico autonémico.

Contratacion

3.

4.

Cumplimentar de forma rigurosa los datos a incluir en la relacién anual certificada de todos los contratos
formalizados que se han de remitir a la Cdmara de Cuentas en cumplimiento del articulo 29 del TRLCSP.
Disponer de Instrucciones de contratacién actualizadas y publicadas en el perfil de contratante para ce-
lebrar aquellos contratos no sujetos a regulacién armonizada, de modo que quede garantizado el prin-
cipio de seguridad juridica. Es conveniente que las Instrucciones publicadas contengan la identificacion
de la entidad contratante (al menos, norma de creacién, naturaleza juridica, objeto social y titularidad
del capital social) la mencién de la fecha y érgano de aprobacién, la referencia al informe juridico emi-
tido sobre su contenido, y la firma holégrafa o electrénica del 6rgano de aprobacién.

Regular con suficiente detalle, en las Instrucciones de contratacién, los procedimientos de adjudicacion
de los contratos no sujetos a regulacién armonizada.

Regular en las Instrucciones de contratacién que la evaluacién de los criterios cuantificables mediante la
mera aplicacién de férmulas se realice tras efectuar previamente la de aquellos otros criterios en que no
concurra esta circunstancia, dejdndose constancia documental de ello.

Determinar con precisién la naturaleza y extensién de las necesidades que pretenden cubrirse mediante
el contrato proyectado, asi como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, evitando su
consideracién de mero trdmite formal.

Justificar adecuadamente en el expediente la eleccién del procedimiento.
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10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.
17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24,

25.

26.

27.

Motivar la eleccién de los criterios que se tendrdn en consideracién para adjudicar el contrato y la de-
terminacién de la ponderacién atribuida a cada uno de los criterios, dando preponderancia a los crite-
rios cuantificables mediante la mera aplicacién de férmulas.

Extremar el rigor en el cdlculo del valor estimado del contrato y del presupuesto de licitacién, con objeto
de determinar adecuadamente el régimen juridico del contrato y el procedimiento de adjudicacién. En
los contratos de servicios y suministros debe constar en el expediente un estudio econémico detallado
que justifique que el presupuesto de licitacién es el adecuado para el efectivo cumplimiento del contrato,
atendiendo al precio general de mercado.

Recoger de forma clara en el pliego de cldusulas administrativas el importe del valor estimado del con-
trato y, en caso de no coincidir con el presupuesto de licitacién, elaborar informe con su céleulo.

Utilizar de forma restrictiva el procedimiento negociado sin publicidad, ya que aun cuando se utilice en
los supuestos permitidos por la ley, su empleo conlleva merma de los principios de publicidad y concu-
rrencia, y menor economia en el gasto pdblico. En el momento de la eleccién del procedimiento, tener
en cuenta que es un procedimiento complejo que obliga a negociar efectivamente, no pudiendo conver-
tirse en un concurso simplificado o en una adjudicacién directa.

Dejar constancia en los proyectos de obras, mediante la correspondiente diligencia, de que ha sido
aprobado por érgano competente en determinada fecha.

Extremar el rigor en la elaboracién del pliego de cldusulas particulares y del pliego de prescripciones
técnicas, considerando la importancia de ambos en la doble vertiente de informacién de las condiciones
de adjudicacién a los licitadores interesados en el contrato y de su carécter de «ley del contrato» una
vez que este ha sido adjudicado.

En los procedimientos negociados, determinar en el pliego de cldusulas, los aspectos econémicos y téc-
nicos que hayan de ser objeto de negociacién, su ponderacién y la forma de negociar con las empre-
sas.

Informar por los Servicios Juridicos de la entidad el pliego de cldusulas particulares.

Dejar constancia en el pliego de cldusulas particulares, mediante las correspondientes diligencias, de
que ha sido informado, en su caso, por los Servicios Juridicos y de que ha sido aprobado por érgano
competente en determinada fecha.

Recoger en el pliego de cldusulas la exigencia de que el adjudicatario esté dado de alta en el Impuesto
sobre Actividades Econémicas, en el epigrafe correspondiente al objeto del contrato, que le faculte para
su ejercicio en el dmbito territorial del contrato.

Fijar, en el pliego de cldusulas, como criterio para apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias
el previsto en el articulo 85 RGLCAP o cualquier otro que tenga en consideracién las ofertas presenta-
das.

Designar a los miembros de la Mesa de contratacién identificéndolos funcional y personalmente. Asi-
mismo se recomienda nombrar suplentes de los miembros titulares en previsién de ausencia o enferme-
dad de los mismos y que su composicién se ajuste al TRLCSP.

Designar un responsable técnico de cada contrato al que le corresponderd supervisar su ejecucién y
adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realizacién
de la prestacién.

Aprobar por el érgano de contratacién el expediente completo de contratacién y los pliegos.

Cuidar que el contenido de los anuncios en el perfil de contratante y en los diarios oficiales sea comple-
to.

Detallar en la certificacién relacionada de la documentacién recibida por los licitadores, expedida por el
responsable del registro terminado el plazo de recepcién, la identificacién de las proposiciones recibi-
das y la fecha y hora de recepcién de cada una y cuidar que conste la identidad personal y funcional
del firmante en la certificacién y que el firmante suscribe la certificacién.

Dejar constancia en el expediente de contratacién de la formalizacién de las negociaciones, elemento
consustancial al procedimiento negociado.

Dejar constancia en el acta de la reunién de la Mesa de contratacién del cardcter piblico de la apertura
de proposiciones y de la asistencia de licitadores asi como el ofrecimiento expreso al piblico del dere-
cho que le asiste para manifestar dudas o pedir aclaraciones.

Cuidar que la Mesa de Contratacién, que es el drgano técnico competente para la valoracién de las
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ofertas, valore las ofertas y no se limite a analizar o suscribir el informe técnico que en caso de conside-
rarlo preciso, solicite.

28. Motivar suficientemente las resoluciones de adjudicacién de contratos y notificarlas de este modo a to-
dos los licitadores.

29. Extremar el rigor en la elaboracién del documento de formalizacién de los contratos tanto en lo que
concierne a su contenido como a la fecha en que se suscribe.

1.3. TRAMITE DE AUDIENCIA

El resultado de las actuaciones de fiscalizacién practicadas se comunicé el 10 de diciembre de 2014 a la Pre-
sidenta del Gobierno de Aragén y a los representantes legales de las fundaciones para que pudieran formular
alegaciones y presentar los documentos y los justificantes que considerase convenientes, de conformidad con lo
que prevén el articulo 11 de la Ley 11/2009 de la Cédmara de Cuentas de Aragén y el articulo 34 del Reglamento
de Organizacién y Funcionamiento.

Las alegaciones formuladas por las fundaciones fueron presentadas en las fechas que figuran en el cuadro de
este epigrafe.

De acuerdo con el principio contradictorio que rige los procedimientos de fiscalizacién de la Camara de Cuen-
tas, las alegaciones han sido analizadas y evaluadas en profundidad, dando lugar a la supresién o modificacién
del texto del Informe cuando su contenido ha sido aceptado. Cuando las alegaciones son explicaciones que con-
firman los hechos y valoraciones expuestas en la fiscalizacién, o contienen criterios o afirmaciones que no se han
justificado de forma adecuada en la escrito de formulacién, o son simples manifestaciones de la voluntad de sub-
sanar las deficiencias en el futuro, la Cdmara de Cuentas no ha modificado el Informe ni emitido opinién sobre el
contenido de las alegaciones.

En el trdmite de audiencia se han recibido 54 alegaciones de las que se han aceptado, total o parcialmente,
nueve, segin detalle que se expresa en el siguiente cuadro. El contenido integro de los escritos de alegaciones se
reproduce en el Anexo | de este Informe, ofreciéndose en el Anexo Il del Informe el tratamiento dado por la Cama-
ra de Cuentas a las alegaciones formuladas.
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Fundacién

Fecha recepcion
alegaciones

Recibidas

Aceptadas

Aceptadas
parcialmente

Desestimadas

Incidencias
aceptadas por
la entidad
fiscalizada

Fundacién Bibliogréfica Vicente
Martinez Tejero

22/12/2014

Rendicién de cuentas
Contabilidad y Presupuestos

Contratacién

Fundacién Centro de Estudios de
Fisica del Cosmos de Aragén (CE-
FCA)

14/01/2015

10

Rendicién de cuentas
Contabilidad y Presupuestos

Contratacién

Fundacion Conjunto Paleontolégi-
co de Teruel (Dinépolis)

09/01/2015

Rendicién de cuentas
Contabilidad y Presupuestos

Contratacién

Fundacién Goya en Aragén

19/12/2014

Rendicién de cuentas
Contabilidad y Presupuestos

Contratacién

—| - o N

Fundacién Moto Engineering
Foundation (MEF)

15/01/2015

20

18

Rendicién de cuentas
Contabilidad y Presupuestos

Contratacién

20

Fundacién Parque Tecnolégico
Aula Dei

09/01/2015

Rendicién de cuentas
Contabilidad y Presupuestos

Contratacién

Fundacién Plaza

09/01/2015

Rendicién de cuentas
Contabilidad y Presupuestos

Contratacién

Fundacién Zaragoza Logistic
Center

09/01/2015

Rendicién de cuentas
Contabilidad y Presupuestos

Contratacién

Total alegaciones

54

41
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2. RENDICION DE CUENTAS

El articulo 22 del Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que se regula el sistema
de informacién de la contabilidad de la administracién, de los organismos piblicos y de las empresas de la CA de
Aragén, regula que, finalizado el ejercicio econémico y, en todo caso, antes del 1 de junio del ejercicio siguiente,
los Presidentes u érganos equivalentes de las entidades de Derecho piblico, de las empresas de la Comunidad
Auténoma y de ofras entidades publicas o privadas participadas mayoritariamente por la Administracién, los orga-
nismos publicos o las empresas de la CA, deberdn rendir, por conducto de la Intervencién General, sus cuentas del
ejercicio.

Segun dispone el articulo 23 del Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragédn, la Cuenta Gene-
ral de la Comunidad Auténoma de Aragén estd compuesta por la cuenta de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén y las de los organismos publicos, las de las empresas de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén y las del resto de entidades participadas obligadas a rendir cuentas.

Del contenido de los citados preceptos se deduce que las cuentas de las fundaciones participadas mayoritaria-
mente por la Administracién, los organismos piblicos o las empresas de la CA forman parte de la Cuenta General
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

A este respecto indicar que el articulo 84.1 del Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de
Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén
regula que la Cuenta General comprende la de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén vy las de
sus organismos publicos y empresas, sin incluir las entidades a las que hace referencia el citado articulo 23 del
Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragén. De lo que se deduce una incongruencia entre los
mencionados preceptos, por lo que se recomienda que se clarifique la discordancia entre Decreto Legislativo
1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragén y el Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragén, en lo
que se refiere a los preceptos que definen las entidades que forman parte de la Cuenta General de la Comunidad
Auténoma de Aragén. De modo que en una disposicién con rango de ley, de manera expresa, quede reflejado
que como parte integrante de la Cuenta de la CAA han de constar las cuentas de las fundaciones que integran el
sector publico autonémico.

Las fundaciones en las que el Gobierno de Aragén, sus organismos piblicos o empresas, participan mayorita-
riamente en su dotacién fundacional o tienen capacidad de nombramiento de mds de la mitad de los miembros del
patronato, cuyas cuentas forman parte de la Cuenta General, segin el articulo 23 del Decreto 22/2003, son las
sefialadas en el apartado 1.1.5. Ambito subjetivo del presente informe, y cuyo objeto y porcentaje de participa-
cién se sefialan a continuacién:

PARTICIPACION CA

DENOMINACION DE ARAGON

OBJETO

Fundacién Agencia Aragonesa para
la Investigacién y el Desarrollo
[ARAID)

Promocién de la investigacién, el desarrollo y la innovacién en la
Comunidad Auténoma de Aragén

100%

Inferior al 50%. Capo-

Realizacién de estudios sobre el crecimiento somdtico, el desarrollo cidad de nombramien-

Fundacién Andrea Prader

intelectual y la maduracién y masa 6seas de distintos colectivos de la
poblacién infantil y juvenil de Aragén.

to del 100% de los

miembros del patrona-

to.

Fundacién Aragonesa para el Desa- | Promocién de la investigacion, el desarrollo e investigacién para el
rrollo de la Observacién de la Tierra | desarrollo e implantacién de las técnicas de observacién de la Tierra 100%
(FADOT) y sus diversas aplicaciones en Aragén.

T S, Mantenimiento y divulgacién de los fondos bibliograficos del legado
Fundacién Bibliografica Vicente . 0y avuig 9 9 o

) . Vicente Martinez Tejero y aquellos otros que pudieran sumarse con 100%
Martinez Tejero . _——
la misma finalidad.

- . Implementacién de un centro de investigacién en la ciudad de Teruel
Fundacién Centro de Estudios de cupa actividad se centrard en el d:sorrgllo tecnolégico del abserva-
Fisica del Cosmos de Aragén (CE- 4 9 100%

FCA)

torio astrofisico de Javalambre asi como la explotacién cientifica de
los datos que aporte.

Fundacién Conjunto Paleontolégico
de Teruel (DINOPOLIS)

Gestidn, con fines turisticos y de ocio cultural, del Conjunto Paleonto-
l6gico de Teruel, asi como su conservacién y divulgacién. Investiga-
cién de la paleontologia

100% a través del IAF
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DENOMINACION

OBJETO

PARTICIPACION CA
DE ARAGON

Fundacién de Desarrollo de la Co-
marca del Campo de Daroca

Fomento del desarrollo econémico y social de la Comarca de Daroca
y de todos los municipios integrados en la misma, en el dmbito de
toda clase de sectores econémicos y en especial, en el agricola,
ganadero, industrial, de servicios y turistico.

Superior al 50% a
través del IAF

Fundacién Emprender Aragén

Fomentar la creacién en la Comunidad Auténoma de Aragén de un
tejido empresarial de contenido innovador, facilitando el acceso de
estas empresas a la financiacion.

Superior al 50% a
través del IAF

Fundacién Goya en Aragédn

Cultura, promocién de iniciativas para el incremento de las coleccio-
nes artisticas pdblicas relativas a Goya y de la coleccién de arte
contempordneo del Gobierno de Aragén en la Comunidad Auténo-
ma.

100%

Fundacién Parque Cientifico Tecno-
l6gico Aula Dei

Puesta en marcha y gestién del Parque Tecnoldgico, potenciacién de
la investigacién y desarrollo en los sectores agroalimentario y me-
dioambiental aragoneses.

Superior al 50%

Fundacién Plaza

Programas de responsabilidad corporativa de Plataforma Logistica
de Zaragoza, PLAZA SA, a través de sus actuaciones sociales,
civicas, educativas, culturales, cientificas o deportivas.

100 % a través de
Plataforma Logistica de
Zaragoza Plaza, S.A.

Exponer y divulgar la coleccién de arte oriental legada al Gobierno
de Aragén por D. Federico Torralba Soriano y de la obra del pintor

Fundacién Torralba-Fortin ;i , . L . 100%
D. Anionio Fortin, y cualesquiera ofras actividades relacionadas ?
especialmente con la pintura y el Arte Contempordneo.

F i6n Tutelar A . - .

undacién Tutelar Arogonesa de Actividades de servicios sociales. 100%

Adultos

. . Investigacién cientifica y desarrollo tecnolégico en el ambito de la
Fundacién Zaragoza Logistics Center vesig Y 9 100%

logistica.

Todas las fundaciones participadas mayoritariamente por la CA de Aragédn, han rendido sus cuentas anuales a
la Cdmara de Cuentas, integradas en la Cuenta General de la CA de los ejercicios 2012 y 2013, excepto las
siguientes fundaciones:

— Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la Tierra: cuentas anuales ejercicio 2013

— Fundacién Parque Cientifico-Tecnolégico Aula Dei: cuentas anuales ejercicio 2013

— Fundacién Zaragoza Logistics Center: cuentas anuales ejercicio 2012.

— Fundacién Tutelar Aragonesa de Adultos: cuentas anuales ejercicios 2012 y 2013.

— Fundacién Andrea Prader: cuentas anuales ejercicios 2012 y 2013.

No obstante lo anterior, la Cdmara de Cuentas ha solicitado al registro de fundaciones, todas las anteriores

cuentas anuales, siendo el resultado el siguiente:

Rendidas Obtenidas del registro
Cuentas Cuentas Cuentas Cuentas
2012 2013 2012 2013

Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel (DINOPOLIS) Si Si - -
Fundacién Agencia Aragonesa para la Investigacion y el Desarrollo (ARAID) Si Si - -
Fundacién Andrea Prader NO NO Si NO
Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la Tierra Si NO Si
(FADOT)
Fundacidn Bibliogrdfica Vicente Martinez Tejero Si Si
Fundacion Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén (CEFCA) Si Si
Fundacién de Desarrollo de la Comarca del Campo de Daroca Si Si
Fundacién Emprender Aragén Si Si
Fundacién Goya en Aragén Si Si -
Fundacién Parque Cientifico Tecnoldgico Aula Dei Si NO NO
Fundacién Plaza Si Si
Fundacion Torralba-Forton Si Si - -
Fundacion Tutelar Aragonesa de Adultos NO NO NO NO
Fundacién Zaragoza Logistics Center NO Si Si
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Es decir, que no se han podido obtener las cuentas anuales de las siguientes fundaciones ya que ni han sido
rendidas a la Cdmara de Cuentas, ni estaban depositadas en el Registro de fundaciones de Aragén:

Cuentas Cuentas
2012 2013
Fundacién Andrea Prader - NO
Fundacion Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei - NO
Fundacién Tutelar Aragonesa de Adultos NO NO

La Cémara de Cuentas ha verificado que las cuentas anuales de los ejercicios 2012 y 2013 contienen todos los
documentos exigidos por la normativa aplicable, siendo las incidencias mds significativas las detalladas en el cua-
dro siguiente:

INCUMPLIMIENTO CUENTAS ANUALES 2012 CUENTAS ANUALES 2013
Las cuentas aprobadas no estdn firmadas en todas sus
hojas por el secretario del patronato, con el visto bueno Fundacién Emprender en Aragén
del presidente (art. 28 RD 1337/2005)
Las cuentas anuales no incorporan informacién sobre la Fundacién Emprender en Aragén
composicién de la dotacién fundacional (art.22.2.g)
Decreto 22/2003) Fundacién Andrea Prader Fundacién Aragonesa para el Desarrollo

de la Observacién en la Tierra

Resultado de todo lo anterior, las Fundaciones incluidas en los agregados y que han sido objeto de andlisis son
las siguientes:

Cuentas Cuentas
2012 2013

Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel (DINOPOLIS) N N
Fundacién Agencia Aragonesa para la Investigacion y el Desarrollo (ARAID) N N
Fundacién Andrea Prader N NO
Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la Tierra S| S|
(FADOT)

Fundacién Bibliogréfica Vicente Martinez Tejero N N
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén (CEFCA) S| S|
Fundacién de Desarrollo de la Comarca del Campo de Daroca S| S|
Fundacién Emprender Aragén N N
Fundacién Goya en Aragén N N
Fundacién Pargue Cientifico Tecnoldgico Aula Dei Sl NO
Fundacién Plaza S| S|
Fundacién Torralba-Fortdn S| S|
Fundacién Tutelar Aragonesa de Adultos NO NO
Fundacién Zaragoza Logistics Center N N
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3. ESTADOS FINANCIEROS AGREGADOS

3.1. BALANCE DE SITUACION AGREGADO

Saldo a Saldo a Saldo a Saldo a
Activo 31/12/2013 | 31/12/2012 PASIVO 31/12/2013 | 31/12/2012
[ A) ACTIVO NO CORRIENTE | 29.787 | 30.716 | A) PATRIMONIO NETO | 42.308 | 46.147 |
| 1. Inmovilizado intangible | 203 | 504 | A-1) Fondos propios | 15.809 | 18.348 |
Il. Bienes del patrimonio 11.106 | |. Dotacién fundacional 18.503 21.129
histérico 11.106
| 1. Inmovilizado material | 17.376 | 16.833 | II. Reservas | 728 | 3.102 |
VL. Inversiones financieras 75 142 | Ill. Excedentes de ejercicios (2.837) (5.012)
a largo plazo anteriores
| | | | IV. Excedente del ejercicio | (585) | 871 |
Deudores comerciales no A-2) Ajustes por cam- - -
corrientes 1.027 2.131 | bios de valor
A-3) Subvenciones, 26.499 27.799
donaciones y legados
recibidos
| | | |
B) PASIVO NO CO- 2.746 5.176
RRIENTE
I. Provisiones a largo 2 7
plazo
| | | | II. Deudas a largo plazo | 2.744 | 5.169 |
2. Deudas con entidades de 56 62
crédito
| | | | 3.- Otros pasivos financieros | 2.688 | 5.108 |
| | | | | | |
[ B) ACTIVO CORRIENTE | 21.160 | 25.582 | €) PASIVO CORRIENTE | 5.954 | 5.246 |
I. Existencias 170 1.997 | I. Provisiones a corto 125 81
plazo
Il. Usuarios y ofros deudores de 410 1.126 | Il. Deudas a corto plazo 3.799 3.254
la actividad propia
lll. Deudores comerciales y 7.562 15.979 | 2. Deudas con entidades de 29 366
otras cuentas a cobrar crédito
V. Inversiones financieras a 1.424 2.171 | 3. Acreedores por arrenda-
corto plazo miento financiero
VL. Periodificaciones a corto 17 19 | 5. Otros pasivos financieros 3.770 2.887
plazo
VII. Efectivo y ofros activos 11.637 4.561 | IV. Beneficiarios - 132 118
liquidos equivalentes Acreedores
V. Acreedores 1.315 1.349
comerciales y otras
cuentas a pagar
| | | | 1. Proveedores | 41 | 108 |
| | | | 3. Acreedores varios | 1.274 | 1.240 |
VI. Periodificaciones a 583 444
corto plazo
| | | | | | |
| TOTAL ACTIVO | 51.008 | 56.568 | TOTAL PASIVO | 51.008 | 56.568 |

Siendo su desglose por fundacién el siguiente:
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3.1.1. Activo

La suma del inmovilizado material y bienes del patrimonio histérico representan el 96% y 91% del activo no
corriente agregado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

la partida mds representativa del activo corriente agregado del ejercicio 2012 es «deudores comerciales y
otras cuentas a cobrar» (62%), constituida principalmente por la subvenciones pendientes de cobro, mientras que
en el ejercicio 2013 la de mayor peso es «efectivo y otros activos liquidos equivalentes» (55%).

El 80% del total del activo agregado del ejercicio 2012 estd constituido por la Fundacién Centro de Estudios de
Fisica del Cosmos de Aragén, Fundacién Plaza, Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei y Fundacién
Zaragoza Logistics Center, segin se muestra en el siguiente cuadro:

Denominaciéon Fundacién Total active | Acumulado

2012 %
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén (CEFCA) 25.601 44,70%
Fundacién Plaza 10.058 62,26%
Fundacién Parque Cientifico Tecnoldgico Aula Dei 5.280 71,48%
Fundacién Zaragoza Logistics Center 5.063 80,32%
Fundacién Agencia Aragonesa para la Investigacién y el Desarrollo (ARAID) 3.189 85,89%
Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel- DINOPOLIS 2.419 90,11%
Fundacién de Desarrollo de la Comarca del Campo de Daroca 2.324 94,17%
Fundacién Torralba-Fortin 1.220 96,30%
Fundacién Goya en Aragén 868 97,81%
Fundacién Emprender en Aragén 281 99,20%
Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la Tierra o
FADOT ° P 146 99,79%
Fundacién Bibliogréfica Vicente Martinez Tejero 61 99,90%
Fundacién Andrea Prader 58 100,00%
TOTAL ACTIVO FUNDACIONES 56.568

El 81% del activo agregado del 2013 esté formado por la Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos
de Aragén, Fundacién Plaza y Fundacién Zaragoza Logistics Center, segin se muestra a continuacién:

Denominacion Fundacion Total activo | Acumulado
2013 %

Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén (CEFCA) 27.821 54,5%
Fundacién Plaza 10.043 74,2%
Fundacién Zaragoza Logistics Center 3.990 82,1%
Fundacién de Desarrollo de la Comarca del Campo de Daroca 2.399 86,8%
Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel- DINOPOLIS 2.296 91,3%
Fundacién Agencia Aragonesa para la Investigacién y el Desarrollo (ARAID) 2.065 95,3%
Fundacién Torralba-Fortdn 1.205 97,7%
Fundacién Goya en Aragdn 619 98,9%
Fundacién Emprender en Aragén 372 99,6%
Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la Tierra 137 99,9%
(FADOT)

Fundacién Bibliogréafica Vicente Martinez Tejero 61 100,0%
TOTAL ACTIVO FUNDACIONES 51.008

3.1.1.1. Activo no corriente

Los aspectos méds destacables de las partidas que forman parte del activo no corriente son las siguientes:

— El «Inmovilizado intangible» del ejercicio 2012 recoge fundamentalmente las aplicaciones informdticas de la
fundacién Goya en Aragédn vy la fundacién Parque Cientifico Tecnoldgico Aula Dei, asi como los gastos de desarro-
llo y propiedad industrial de ésta dltima.

— La partida de «bienes del Patrimonio Histérico» de los ejercicios 2012 y 2013 estd integrada en un 90% por
el de la fundacién Plaza que asciende a 10.000 miles de euros, importe que recoge exclusivamente un cuadro de
Goya adquirido en el ejercicio 2006.
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— La fundacién que registra mayor saldo de «inmovilizado material» al cierre de los ejercicios 2012 y 2013 es
la Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén, por importe de 11.345 miles de euros y 13.107
miles de euros, respectivamente, en concepto de la construccién del observatorio astrofisico de Javalambre.

— El saldo de «deudores comerciales no corrientes» en el ejercicio 2012 estd constituido por la suma de las
subvenciones a largo plazo pendientes de cobro de las fundaciones Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei, Cen-
tro de Estudios del Cosmos de Aragén y Zaragoza Logistics Center, estando compuesto el saldo del 2013 por el de
estas dos dltimas.

3.1.1.2. Activo corriente

Los aspectos més destacables de las partidas que forman parte del activo corriente son las siguientes:

— El saldo de «existencias» del ejercicio 2012 corresponde mayoritariamente a la fundacién Parque Cientifico
Tecnolégico Aula Dei en concepto de terrenos adquiridos en el aiio 2010 con objetivo de enajenarlos a las empre-
sas interesadas en formar parte del parque tecnolégico. En el ejercicio 2013 el saldo estd formado principalmente
por el de la Fundacién Goya en Aragdn, en concepto de catdlogos y productos promocionales.

— El 94% del saldo agregado de «usuarios y ofros deudores de la actividad propia» del ejercicio 2012 corres-
ponde a la Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei y a la Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel,
que recoge, principalmente, aportaciones de patronos y subvenciones pendientes de cobro. El 79% del saldo
agregado del ejercicio 2013 estd formado por la Fundacién Conjunto Paleontolégico de Tervel y la Fundacién
Emprender en Aragén.

— Las principales cifras de «deudores comerciales y otras cuentas a cobrar» en los ejercicios 2012 y 2013 se
registran en la Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos y en la Fundacién Agencia Aragonesa para
I+D, en concepto de subvenciones pendientes de cobro.

— El 95% del saldo de la partida de «inversiones financieras a corto plazo» de los ejercicios 2012 y 2013
corresponde a la Fundacién Zaragoza Logistics Center que corresponden a depdsitos fijos en los que se invierte la
liquidez disponible en las cuentas corrientes que la fundacién mantiene en las entidades financieras.

— EI 83% del saldo de tesoreria del ejercicio 2012 se concentra en las fundaciones Centro de Estudios de Fisi-
ca del Cosmos, Agencia Aragonesa para la Investigacion y Desarrollo, Conjunto Paleontolégico de Tervel y Zara-
goza Logistics Center, mientras que el 87% del saldo de tesoreria del ejercicio 2013 se corresponde Gnicamente a
la Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos, debido a que su saldo de tesoreria aumenta de 2.689 miles
de euros en 2012 a 10.085 miles de euros en 2013.

3.1.2. Patrimonio neto y pasivo

El patrimonio neto representa el 82% y 83%, ascendiendo el exigible al 18% y 17%, en los ejercicios 2012 y
2013, respectivamente. De lo que se deduce que se trata de entidades poco endeudadas, es decir, que financian
sus actividades con recursos propios y acuden poco a fuentes de financiacién ajenas.

Dentro del exigible el peso del pasivo corriente sobre el pasivo total es similar al pasivo no corriente en el ejer-
cicio 2012, a diferencia del ejercicio 2013 que el pasivo corriente representa un 8% del pasivo total. Ello es
consecuencia de la disminucién en el 2013 respecto al 2012 del saldo de la cuenta de «Deudas a largo plazo
transformables en subvenciones» de la Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragédn, que incluye
las subvenciones de cardcter reintegrable con vencimiento en el largo plazo.

3.1.2.1. Patrimonio neto

El patrimonio neto de las fundaciones analizadas estd formado por los fondos propios, constituidos por la dota-
cién fundacional, las reservas, excedente del ejercicio y ejercicios anteriores, y por las subvenciones o donaciones,
no teniendo ajustes por cambios de valor.

La mayor parte del patrimonio neto, en los ejercicios 2012 y 2013, estd constituido por subvenciones y dona-
ciones pendientes de imputar a la cuenta de resultados frente a los fondos propios.

La cuantia de la dotacién fundacional se agrupa en los siguientes intervalos:
Menos de 30 miles de euros 1 fundaciones

De 30 a 50 miles de euros 5 fundaciones

De 150 a 300 miles de euros 3 fundaciones
De 700 a 3.000 miles de euros | 2 fundaciones
Més de 3.000 miles de euros 2 fundaciones
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Del andlisis de la composicién del patrimonio neto se deduce que las fundaciones se caracterizan por haber
sido creadas con una dotacién fundacional minima, en las que las subvenciones y donaciones tienen mds impor-
tancia frente a los fondos propios, de lo que se concluye que precisan de subvenciones y donaciones para garanti-
zar su continuidad.

Las Unicas variaciones de la dotacién fundacional de las fundaciones en los ejercicios 2012 y 2013 son las
siguientes:

— Fundacién Emprender en Aragén: incremento de 30 miles de euros, en el 2012 respecto al 2011, debido a
la incorporacién de 10 nuevos patronos en la Fundacién, realizando cada uno de ellos una aportacién a la doto-
cién fundacional de 3 miles de euros.

— Fundacién Zaragoza Logistics Center: disminucién de 2.590 miles de euros, en el 2013 respecto al 2012,
por la compensacién de excedentes negativos de ejercicios anteriores.

3.1.2.2. Pasivo no corriente

El pasivo no corriente agregado de los ejercicios 2012 y 2013 estd constituido mayoritariamente por la Funda-
cién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén, en concepto de subvenciones de cardcter reintegrable.

3.1.2.3. Pasivo corriente

La mayor parte del pasivo corriente agregado estd integrado por los epigrafes «Deudas a corto plazo», que
representa un 62% y 64%, en los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente, y «Acreedores comerciales y otras
cuentas a pagar», ascendiendo a un 26% y 22%, en los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

El 87% del saldo de «Deudas a corto plazo» del ejercicio 2013 corresponde a la Fundacién Centro de Estudios
de Fisica del Cosmos de Aragén, en concepto de subvenciones de cardcter reintegrable y proveedores de inmovili-
zado.

En el ejercicio 2012, el 94% del saldo lo integran las fundaciones Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de
Aragén, Parque cientifico tecnolégico Aula-Dei y Zaragoza Logistics Center, en concepto de subvenciones de ca-
récter reintegrable, asi como, proveedores de inmovilizado del Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén
y deudas con entidades de crédito y con el Ministerio de Ciencia e Innovacién del Parque cientifico tecnolégico
Aula-Dei.

El saldo de «Acreedores comerciales y ofras cuentas a pagar» de los ejercicios 2012 y 2013 estd compuesto
principalmente por los de la fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén, fundacién Agencia
Aragonesa para la Investigacién y Desarrollo y fundacién Zaragoza Logistics Center, en concepto de acreedores
por prestacién de servicios y otras deudas con la hacienda piblica.

3.1.2.4. Endeudamiento

El endeudamiento a largo y corto plazo de las fundaciones, en los ejercicios 2012 y 2013, se detalla en el
siguiente cuadro:

Fundaciéon de | Fundacién " "
. Fundacién Fundacién
Desarrollo de | Parque Cien- .
. Conjunto Pa- Zaragoza
la Comarca tifico Tecno- P o, Total
L leontolégico de Logistics
del Campo de | légico Aula
. Teruel Center
Daroca Dei
2012 | 2013 | 2012 [ 2013 | 2012 | 2013 | 2012 | 2013 | 2012 | 2013
Deudas a largo plazo 78 72 244 (%) - - - - 322 72
Con entidades de crédito 62 56 0 - - - - 62 56
Con sector publico 0 0 244 - - - - 244 -
Con partes vinculadas 16 16 0 - - - - 16 16
Deudas a corto plazo 29 23| 361 (%) 1 1 7 6 398 30
Con entidades de crédito 29 23 330 1 1 7 6 367 30
Con sector publico 0 0 31 - - - - 31 -
TOTAL 107 95 605 (*) 1 1 7 6 720 102

(*) Cuentas anuales no incluidas en la Cuenta General de la CCAA de Aragén 2013 ni depositadas en el Registro de Funda-
ciones de la CCAA de Aragén.
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A. Deudas a largo plazo

Las fundaciones con deudas a largo plazo son Desarrollo de la Comarca del Campo de Daroca y Parque Cien-
tifico Tecnolégico Aula Dei.

El endeudamiento de la Fundacién de Desarrollo de la Comarca del Campo de Daroca, en los ejercicios 2012
y 2013, estd compuesto por préstamos suscritos para atender gastos derivados de reformas del inmovilizado y
deuda con la CCAA de Aragén, por importe de 16 miles de euros, consecuencia de que ésta asume la deuda que
la Fundacién tenia con proveedores de inmovilizado a través del mecanismo de pago extraordinario aprobado por
el consejo de ministros.

El endeudamiento de la Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei, ejercicio 2012, corresponde a dos
préstamos concedidos por el Ministerio de Ciencia e Innovacién que no devengan intereses, como concesién de
ayudas de la convocatoria INNPLANTA 2011 para la ampliacién de la dotacién de la red de laboratorios y la
mejora de infraestructuras cientificas y tecnolégicas.

B. Deudas a corto plazo

El endeudamiento a corto plazo corresponde, principalmente, a las fundaciones Desarrollo de la Comarca del
Campo de Daroca y Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei. Estd compuesto por el vencimiento a corto de los
préstamos citados en el apartado anterior y, ademds, en el ejercicio 2012, por una pdliza de crédito concedida a
la Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei con un limite de 330 miles de euros, totalmente dispuesta a
31 de diciembre de 2012.

3.2. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS AGREGADA

Agregado | Agregado
2012 2013

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO
1. Ingresos de la actividad propia 7.412 6.876
a) Cuotas de asociados y afiliados 204 7
b) Aportaciones de usuarios 20 99
c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 1.002 405
d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejerc 6.189 6.365
e) Reintegro de ayudas y subvenciones (3)
2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 1.076 880
3. Gastos por ayudas y otros (336) (365)
a) Ayudas monetarias (336) (274)
b) Ayudas no monetarias (91)
c) Gastos por colaboraciones y del érgano de gobierno -
d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados - -
4. Variaciéon de existencias productos terminados y en curso de fabricaciéon (3) (2)
5. Trabajos realizados por la entidad para su activo 213 7
6. Aprovisionamientos (475) (130)
7. Otros ingresos de la actividad 68 78
8. Gastos de personal (6.432) (5.924)
9. Otros gastos de la actividad (2.410) (2.038)
10. Amortizacién de inmovilizado (750) (425)
11. Subvenciones, donac. y legad. de capital traspasados al excedente ejerc 443 359
12. Exceso de provisiones 30 10
13. Deterioro y resultado por enajenaciéon de inmovilizado (5) (12)
Otros resultados (6) 6
A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1.176) (681)
14. Ingresos financieros 95 104
15. Gastos financieros (53) (7)
16. Diferencias de cambio (1) (2)
A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 41 95
A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (1.135) (585)
A.4) VARIACION PATRIMONIO NETO RECONOCIDO EN EL EXCEDENTE EJERC (1.135) (585)
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B) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO
1. Subvenciones recibidas 7.512 6.390
ﬁé:OVarlamon de patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio 7512 6.390

C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1. Subvenciones recibidas (5.087) (5.469)
2. Donaciones y legados recibidos (13) (13)
3.0Otros ingresos y gastos 1 -
C.1 Variacién de patrimonio nefo por reclasificaciones al excedente del ejerc (5.099) (5.482)

D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS

DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO 2.422 908
[F) AJUSTES POR ERRORES | (3)| (2.590)]
[ G) VARIACIONES EN LA DOTACION FUNDACIONAL O FONDO SOCIAL | 30]  2.590]|
[ 1) RESULTADO TOTAL, VARIACION EL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO | 1.314] 322 |

Siendo su distribucién por Fundacién la siguiente:
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3.2.1. Gastos

La cifra agregada de gastos de las fundaciones asciende a 10.464 miles de euros y 8.903 miles de euros, en
los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente, con la siguiente distribucién por conceptos de gasto:

CONCEPTO 2013 2012
Gastos de personal 5.924 6.432
Otros gastos de la actividad 2.038 2.410
Gastos por ayudas y otros 365 336
Amortizacién de inmovilizado 425 750
Aprovisionamientos 130 475
Gastos financieros y asimilados % 54
Deterioro y resultado por enajenacién de inmovilizado 12 5
Variacién de existencias de productos terminados y en curso de fabricacién 2 3
TOTAL 8.903 10.464

El gasto de personal es la principal partida de gasto en las fundaciones, representando un 61% y 67%, en los
ejercicios 2012 y 2013, respectivamente, siendo su desglose por fundacién el siguiente:

\ 2012 2013
Gasto Pluntiollu Gasto Pluntiollu
media media
Fundacién Agencia Aragonesa para la Investigacién y el Desarrollo (ARAID) 1.862 42 2.196 41
Fundacién Andrea Prader 141 5 (*) (*)
Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la Tierra
FADOT] 63 1,1 87 2
Fundacién Bibliografica Vicente Martinez Tejero - - - -
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén (CEFCA) 992 24,86 1.242 31
Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel- DINOPOLIS 421 10,01 417 10
Fundacién de Desarrollo de la Comarca del Campo de Daroca 38 1,25 57 1
Fundacién Emprender en Aragén - -
Fundacién Goya en Aragén 173 4,66 113 3
Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei 587 17,15 (*) (*)
Fundacién Plaza - - -
Fundacién Torralba-Fortin 27 1 9 1
Fundacién Zaragoza Logistics Center 2.128 43 1.803 36
TOTAL 6.432 156 5.924 125

(*) Cuentas anuales no incluidas en la Cuenta General de la CCAA de Aragén 2013 ni remitidas al Registro de Fundacio-
nes de la CCAA de Aragén.

Las fundaciones que registran mayor «gasto de personal» son Zaragoza Logistics Center, Agencia Aragonesa
para la Investigacién y el Desarrollo y Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén, empleado en activida-
des de investigacién y desarrollo.

Destacan por ausencia de gasto de personal las fundaciones Emprender en Aragén, Plaza y Vicente Martinez
Tejero, éstas dos Ultimas no han realizado ninguna actividad durante los ejercicios 2012 y 2013.

La partida «ofros gastos de la actividad», en los ejercicios 2012 y 2013 se concentra mayoritariamente en las
fundaciones: Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén y Zaragoza Logistics Center, que incluye gastos
en arrendamientos, servicios profesionales independientes, suministros y otros gastos de explotacién.

Las fundaciones con mayor gasto en «ayudas y ofros», en los ejercicios 2012 y 2013 son: Zaragoza Logistics
Center y Emprender en Aragén, en concepto de becas y lineas de ayuda para la innovacién y proyectos de inves-
tigacion.

En el ejercicio 2012 el gasto en «aprovisionamientos» se concentra principalmente, en las fundaciones: Conjun-
to Paleontolégico de Teruel y Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei. El gasto del ejercicio 2013 se refiere a las
fundaciones: Agencia Aragonesa para la Investigacién y el Desarrollo y Centro de Estudios de Fisica del Cosmos
de Aragén.

El gasto de «amortizacién de inmovilizado», en los ejercicios 2012 y 2013 se refiere en su mayor parte a las
fundaciones: Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragédn, Parque Cientifico- Tecnolégico Aula Dei, Zaro-
goza Logistics Center y Desarrollo Comarca Campo de Daroca.
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3.2.2. Ingresos

Los ingresos agregados de las fundaciones ascienden a 9.337 miles de euros y 8.320 miles de euros en los ejerci-
cios 2012 y 2013, respectivamente, con la siguiente distribucién:

CONCEPTO 2013 2012

Subvenciones, donaciones y legados imputados y/o traspasados al excedente del ejercicio 6.724 6.629
Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 880 1.076
Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 405 1.002
Cuotas de asociados y aportaciones de usuarios 106 224
Otros ingresos de gestién 101 311
Ingresos financieros 104 95

Total 8.320 9.337

La principal fuente de financiacién de las fundaciones son las subvenciones y transferencias, ascendiendo al
71% y 81% del total de ingresos en los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

El resto de fuentes de financiacién de las fundaciones, en los ejercicios 2012 y 2013, ordenadas por importan-
cia cuantitativa son: ventas e ingresos mercantiles, ingresos de promociones y patrocinadores y cuotas de usuarios;
y ofros ingresos de gestién.

Los ingresos de «ventas y ofros ingresos ordinarios de la actividad mercantil» se refieren, mayoritariamente, en
los ejercicios 2012 y 2013, a la Fundacién Zaragoza Logistics Center, en concepto de ingresos procedentes de la
matricula de los estudiantes en los programas mdster y de ejecutivos en el drea de logistica y gestién de cadena de
suministro.

Los ingresos en concepto de «promociones, patrocinadores y colaboraciones», se concentran, principalmente en
el ejercicio 2012, en las fundaciones Conjunto Paleontolégico de Teruel y Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei.
El saldo del ejercicio 2013 estd formado por las fundaciones Conjunto Paleontolégico de Tervel y Zaragoza Logis-
tics Center.

3.2.3. Resultado del ejercicio

Las pérdidas agregadas de los ejercicios 2012 y 2013 ascienden a 1.135 miles de euros y 585 miles de eu-
ros, respectivamente.

El excedente negativo se produce principalmente en la Fundacién Zaragoza Logistics Center, ascendiendo a
946 miles de euros en 2012 y 602 miles de euros en 2013.

Las fundaciones que han obtenido excedente cero o positivo en el ejercicio 2012 son: Agencia Aragonesa para
la Investigacién y el Desarrollo, Bibliografica Vicente Martinez Tejero, Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de
Aragén, Conjunto Paleontolégico de Teruel-Dindpolis, y Emprender en Aragén.

En el ejercicio 2013 han obtenido excedente cero o positivo las citadas fundaciones y, ademds, la Fundacién
de Desarrollo de la Comarca del Campo de Daroca.

3.2.4. Andlisis del grado de autonomia/dependencia de los recursos publicos

El peso de las subvenciones y transferencias imputadas a la cuenta de pérdidas y ganancias por las fundacio-
nes sobre el total de ingresos obtenidos, en los ejercicios 2012 y 2013, se presenta en el cuadro siguiente:

% Sobre total | % Sobre total

FUNDACIONES ingresos 2012 | ingresos 2013
Fundacién Agencia Aragonesa para la Investigacién y el Desarrollo 99,90% 96,24%
Fundacién Andrea Prader 63,46% No rendidas
Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la Tierra 0,00% 43,14%
Fundacién Bibliogrdfica Vicente Martinez Tejero 100,00% 0,00%
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragdn 98,72% 96,46%
Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel- DINOPOLIS 34,18% 45,42%
Fundacién de Desarrollo de la Comarca del Campo de Daroca 87,78% 92,41%
Fundacién Emprender en Aragén 100,00% 100,00%
Fundacién Goya en Aragén 90,04% 94,92%
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FUNDACIONES

% Sobre total
ingresos 2012

% Sobre total
ingresos 2013

Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei
Fundacién Plaza

Fundacién Torralba-Fortin

Fundacién Zaragoza Logistics Center

26,88%

0,00%
97,92%
53,93%

No rendidas
0,00%
100,00%
57,27%

las subvenciones y transferencias representan la mayor parte de los ingresos de las fundaciones. Unicamente
tres fundaciones obtienen financiacién alternativa por encima del 50% del total de ingresos, siendo su origen, prin-
cipalmente el siguiente:

— Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la Tierra, ejercicios 2012 y 2013: prestacién de servi-
cios al Gobierno de Aragén.

— Conijunto Paleontolégico de Teruel, ejercicios 2012 y 2013: ingresos de promociones y patrocinadores y, en
menor cuantia, de aportaciones de usuarios.

— Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei, ejercicio 2012: cuotas de asociados y aportaciones de usuarios.

De eliminar el efecto de las transferencias y subvenciones recibidas por las fundaciones, procedentes de la DGA
resultarian unos resultados de las distintas fundaciones tal como:

Ejercicio 2012 Ejercicio 2013
Fundacién Resultado Resultado Resultado Resultado
con sin con sin

subvenciones | subvenciones | subvenciones | subvenciones

Fundacién Zaragoza Logistic Center (946) (2.443) (602) (2.004)

Fundacién Parque Cientifico Tecnoldgico Aula Dei (264) (529) No rinde No rinde
Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la

Tierra (54) (54) (10) (54)

Fundacién Goya en Aragén (38) (282) (12) (292)

Fundacién de Desarrollo de la Comarca del Campo de Daroca (11) (126) 4 (142)

Fundacién Ploza (10) (10) (15) (15)

Fundacién Torralba-Fortin (6) (53) (3) (35)

Fundacién Andrea Prader (2) (101) No rinde No rinde

Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén - (1.696) - (1.986)

Fundacién Agencia Aragonesa para la Investigacién y el Desarrollo 2 (2.032) - (2.253)

Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel- DINOPOLIS 4 (279) 2 (246)

Fundacién Bibliogréfica Vicente Martinez Tejero 12 - - -

Fundacién Emprender en Aragén 178 (162) 50 (283)

TOTAL (1.135) (7.767) (586) (7.310)

Del andlisis de todo lo anterior se concluye lo siguiente:

— Las fundaciones carecen de autonomia financiera y dependen de las aportaciones y subvenciones para la
realizacién de sus actividades, siendo sus principales agentes financiadores el Gobierno de Aragén y sus Entida-
des Dependientes.

— El patrimonio de las fundaciones no es capaz de obtener rentas o ingresos suficientes para la consecucién de
los fines de interés general que persiguen estas entidades.

3.3. CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTOS

Lla Ley 1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragdn para el ejercicio
2012, fij6 los presupuestos de explotacién y capital de las Fundaciones de iniciativa publica. Del anélisis agrega-
do de los mismos, se ha comprobado que la ejecucién se ha situado por debajo de las previsiones en un 13% y en
un 42% respecto de los gastos de explotacién y de capital respectivamente en el ejercicio 2012 siendo su distribu-
cién individualizada la siguiente:
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Presupuesto/Gastos de explotacion Presupuesto Ejecucién Diferencia
Fundacién Agencia Aragonesa para 1+D 2.679 2.034 24%
Fundacién Andrea Prader 118 158 34%
Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la
Tierra 118 88 25%
Fundacién Bibliogréfica Vicente Martinez Tejero 18 0 -100%
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén 2.555 1.719 -33%
Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel 682 825 21%
Fundacién Desarrollo Comarca Campo de Daroca 150 141 6%
Fundacién Emprender en Aragén Sin datos Sin datos Sin datos
Fundacién Goya en Aragdn 223 310 39%
Fundacién Parque Cientifico-Tecnolégico de Aula Dei 1.091 1.251 15%
Fundacién Plaza 20 10 -50%
Fundacién Torralba Fortin 50 54 8%
Fundacién Zaragoza Logistics Center 4.098 3.723 9%
TOTAL 11.802 10.313 -13%
Y respecto de los presupuestos de capital:
Presupuesto/Gastos de capital Presupuesto Ejecucion Diferencia
Fundacién Agencia Aragonesa para 1+D - -
Fundacién Andrea Prader 6 -100%
Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la
Tierra
Fundacién Bibliogrdfica Vicente Martinez Tejero - - -
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén 9.197 4.143 -55%
Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel 7 1.023 14.514%
Fundacién Desarrollo Comarca Campo de Daroca 246 - -100%
Fundacién Emprender en Aragén Sin datos Sin datos Sin datos
Fundacién Goya en Aragdn - -
Fundacién Parque Cientifico-Tecnolégico de Aula Dei 262 100%
Fundacién Plaza - -
Fundacién Torralba Fortin 41 100%
Fundacién Zaragoza Logistics Center 21 100%
TOTAL 9.456 5.490 -42%

Presupuesto/Gastos de explotaciéon Presupuesto Ejecucién Diferencia

Fundacién Agencia Aragonesa para |+D 1.740 2.341 35%
Fundacién Andrea Prader 115 No rindié No rindié
Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacién de la

Tierra 124 112 -10%
Fundacién Bibliogréfica Vicente Martinez Tejero 26 - -100%
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén 2.086 2.059 1%
Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel 565 547 -3%
Fundacién Desarrollo Comarca Campo de Daroca 127 154 21%
Fundacién Emprender en Aragén 334 283 -15%
Fundacién Goya en Aragén 150 313 109%
Fundacién Parque Cientifico-Tecnolégico de Aula Dei 1.255 No rindi6 No rindi6

Igualmente para el ejercicio 2013, la Ley 9/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el ejercicio 2013 fij6 los presupuestos de explotacién y capital de las Fundaciones de
iniciativa piblica. Del andlisis agregado de los mismos, se ha comprobado que la ejecucién se ha situado por
debajo de las previsiones en un 18% y en un 83% respecto de los gastos de explotacién y de capital respectiva-
mente en el ejercicio 2013 siendo su distribucién individualizada la siguiente:
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Presupuesto/Gastos de explotacion Presupuesto Ejecucion Diferencia
Fundacién Plaza 17 15 -12%
Fundacién Torralba Fortin 32 35 9%
Fundacién Zaragoza Logistics Center 4.342 3.050 -30%
TOTAL 10.913 8.909 -18%
Y respecto de los presupuestos de capital:
Presupuesto/Gastos de capital Presupuesto Ejecucion Diferencia
Fundacién Agencia Aragonesa para [+D - - -
Fundacién Andrea Prader 2 No rindié No rindié
Fundacién Aragonesa para el Desarrollo de la Observacion de la
Tierra 3 1 -67%
Fundacién Bibliogrdfica Vicente Martinez Tejero - - -
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén 11.053 1.853 -83%
Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel 23 11 -52%
Fundacién Desarrollo Comarca Campo de Daroca 82 32 61%
Fundacién Emprender en Aragén 20 -100%
Fundacién Goya en Aragén - - -
Fundacién Parque Cientifico-Tecnolégico de Aula Dei 118 No rindié No rindié
Fundacién Plaza - 0%
Fundacién Torralba Fortin 4 - -100%
Fundacién Zaragoza Logistics Center 50 40 20%
TOTAL 11.355 1.937 -83%

4. ANALISIS INDIVIDUALES

4.1. FUNDACION CENTRO DE ESTUDIOS DE FisiCA DEL COSMOS DE ARAGON (CEFCA)

La fundacién se constituye mediante escritura de 11 de diciembre de 2008, siendo la participacién de la Co-
munidad Auténoma del 100% de la dotacién fundacional, a través del Departamento de Presidencia.

Representa el 45,26% y 54,54% del activo agregado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

El objeto de la fundacién es la instalacién en la ciudad de Teruel de un Centro de estudios de fisica del cosmos
de Aragén, cuya actividad se centrard en el desarrollo tecnolégico y la operacién del observatorio astrofisico de
Javalambre en Teruel, y en la explotacién cientifica de los datos que aporte.

Durante el ejercicio 2012 y 2013 la actividad de la Fundacién ha consistido en la construccién del Observato-
rio Astrofisico de Javalambre. Dicha actividad se financia mayoritariamente a través del Fondo de Inversiones de
Teruel.

4.2, FUNDACION PLAZA

La fundacién se constituye mediante escritura de 2 de noviembre de 2006, cuya dotacién fundacional es 100%
de Plataforma Logistica de Zaragoza, PLAZA, SA, en la que el Gobierno de Aragén participa en un 51,52%.

Representa el 17,78% y 19,69% del activo agregado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

El objeto de la fundacién es materializar los programas de responsabilidad social corporativa de la sociedad
mercantil PLAZA, SA, en materia de accién social, persiguiendo especificamente la mejora y fortalecimiento de la
sociedad aragonesa a través de actuaciones sociales, civicas, educativas, culturales, cientificas o deportivas.

La Onica actividad de la fundacién desde su constitucién ha consistido en la adquisicién de un cuadro Goya, en
el ejercicio 2006, por importe de 10 millones de euros, y su vigilancia y conservacién, asi como la autorizacién de
la participacién de la obra en exposiciones temporales fuera del Museo de Zaragoza donde se encuentra deposi-
tado.

De la revisién de los estados contables de los ejercicios 2012 y 2013 destaca lo siguiente:
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1. La dnica actividad que ha realizado la fundacién, ha consistido en la adquisicién de un cuadro de Go-
ya, el pago del seguro del mismo, y la formalizacién y amortizacién del préstamo necesario para su
adquisicién en el ejercicio 2006.

2. Actividad que ha sido financiada integramente por las aportaciones de 11.000 miles de euros realiza-
das por PLAZA, SA, que salvo un remanente de 43 miles de euros han financiado las actividades ante-
riores.

3. No se ha realizado una tasacién actualizada del cuadro desde su adquisicion en el ejercicio 2006, as-
pecto necesario para detectar los posibles deterioros de valor del bien.

4.3. FUNDACION PARQUE CIENTIFICO TECNOLOGICO AULA-DEI

La fundacién se constituye mediante escritura de 30 de octubre de 2006, siendo la participacién de la Comuni-
dad Auténoma un 67% de la dotacién fundacional a través del Departamento de Ciencia, Tecnologia y Universi-
dad.

La fundacién no ha rendido las cuentas anuales del ejercicio 2013 a la Cdmara de Cuentas de Aragén ni las
ha remitido al Registro de Fundaciones, segun se indica en el apartado 4 del informe.

Representa el 9,33% del activo agregado del ejercicio 2012.

El objeto de la fundacién es la puesta en marcha y gestién del Parque Tecnoldgico, asi como la potenciacién de
la investigacién y desarrollo en los sectores agroalimentario y medioambiental aragoneses.

Durante el ejercicio 2012 la fundacién ha realizado actividades relacionadas con la investigacién y desarrollo
cientifico, consistente en lanzar y ejecutar proyectos de |+D+i.

Las actividades se financian con subvenciones del sector publico (54 % del total de ingresos), prestacién de
servicios (20%) y aportaciones privadas (3%), de lo que se deduce que su financiacién no depende Unicamente de
subvenciones publicas ostentando la fundacién una cierta capacidad de autonomia financiera.

De la revisién de los estados contables del ejercicio 2012 destacan los siguientes aspectos:

1. Las pérdidas del ejercicio 2012 han ascendido a 264 miles de euros, consecuencia de la propia actividad
de la fundacién, es decir, por la realizacién de gastos superiores a los previstos y, aun cuando los ingresos recibi-
dos superaron a las previsiones, éstos no fueron suficientes para financiar el gasto del ejercicio.

2. En relacién a las cifras comparativas de los ejercicios 2011 y 2012 cabe destacar que los auditores de las
cuentas anuales del 2012 corrigieron saldos de determinadas cuentas del ejercicio 2011 por errores detectados,
pasando el excedente del ejercicio 2011 de 534 miles de euros a 125 miles de euros.

3. El informe de auditoria de las cuentas anuales del ejercicio 2012 de la fundacién contiene una opinién favo-
rable con dos salvedades por limitaciones al alcance, cuyo tenor literal es el siguiente:

— «Incluido en el epigrafe «Existencias» del balance de sitvacién, la Fundacién ha registrado un terreno, cuyo
destino final es la venta, con el objeto de desarrollar un parque tecnolégico en la localidad de San Mateo de Gé&-
llego (Zaragoza). El mismo se encuentra valorado a su coste de adquisicién, que coincidié con el valor de una
tasacién realizada en el ejercicio 2011. No hemos obtenido una tasacién actualizada del mismo, por lo que no
hemos podido evaluar la existencia, en su caso, de algin deterioro de valor en el ejercicio 2012 de dicho te-
rreno.»

—«Relacionado con el activo indicado en el parrafo anterior, la Fundacién recibié una subvencién para la fi-
nanciacién de la adquisicién de dicho activo, que tenia por objeto el desarrollo de un parque tecnolégico. Dicha
subvencién, por importe de 1,4 millones de euros, se encuentra registrada en el patrimonio de la Fundacién. En la
medida que no se ha iniciado ninguna obra en el citado parque tecnolégico, hemos solicitado, a través de la Fun-
dacién, un informe especifico al érgano concesionario de la subvencién para que se pronuncie sobre si la Funda-
cién ha cumplido o no, con las condiciones impuestas por la concesién de dicha subvencién, sin que a la fecha del
presente informe hayamos obtenido dicho documentos.»

El impacto en las cuentas anuales del ejercicio 2012 del incumplimiento de las condiciones de la subvencién
por la fundacién seria el siguiente: la subvencién, por importe de 1.400 miles de euros, no se registraria en el
patrimonio nefo sino en el pasivo hasta que adquiriese la condicién de no reintegrable, de forma que el epigrafe
de «subvenciones, donaciones y legados recibidos» pasaria de 2.237 miles de euros a 837 miles euros y el patri-
monio neto de 4.150 miles de euros a 2.750 miles de euros.
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4.4. FUNDACION ZARAGOZA LoGiISsTICS CENTER

La fundacién se constituye mediante escritura de 10 de noviembre de 2003, siendo la participacién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén del 100% de la dotacién fundacional, a través del Departamento de Ciencia, Tec-
nologia y Universidad.

La fundacién no ha rendido sus cuentas anuales del ejercicio 2012 a la Cdmara de Cuentas de Aragédn, ha-
biendo sido obtenidas a través del Registro de Fundaciones.

Representa el 8,95% y 7,82% del activo agregado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

El objeto de la fundacién es la investigacién cientifica y el desarrollo tecnolégico en el dmbito de la logistica.

Las principales actividades realizadas por la fundacién en los ejercicios 2012 y 2013 son educacién, en el
drea de logistica y gestién de cadena de suministro, e investigacion, relativa a lineas de investigacién de sostenibi-
lidad de las cadenas de suministro, el fransporte y movilidad urbana, gestién de inventario, entre otras.

Respecto a la financiacién de las actividades de la fundacién, las aportaciones y subvenciones representan un
54% y 57%, en los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente, el resto de ingresos proceden de patrocinadores,
matricula de estudiantes y de la venta de material académico.

4.5. FUNDACION AGENCIA ARAGONESA PARA LA INVESTIGACION Y EL DESARROLLO

La fundacién se constituye el 31 de enero de 2006 mediante escritura, siendo la participacién de la Comunidad
Auténoma del 100% de la dotacién fundacional, a través del Departamento de Ciencia, Tecnologia y Universidad.

Representa el 5.64% y el 4.05% del activo agregado de los ejercicios 2012 y 2013 respectivamente.

La fundacién tiene por objeto impulsar la investigacién, el desarrollo cientifico tecnolégico y la innovacién en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Segin la memoria de actividades de la fundacién en los ejercicios 2012 y 2013 la actividad de la misma ha
consistido en la contratacién de investigadores para su incorporacién a centros de investigacién de Aragédn. A esta
actividad hay que incluir el pago de las néminas de los investigadores contratados, pese a que prestan sus servi-
cios no a la Fundacién ARAID, sino en los centros a los que son adscritos.

Para realizar estas actividades ha incurrido en los ejercicios 2012 y 2013 en unos gastos de 2 y 2,34 millones
de euros respectivamente, correspondientes en su prdctica totalidad a gastos de personal. La plantilla media duran-
te el ejercicio 2013 estuvo compuesta por 41 empleados.

La fundacién se ha financiado en un 99 % y 96 % por subvenciones y transferencias, en los ejercicios 2012 y
2013, respectivamente, siendo nula la capacidad de autonomia financiera de la fundacién.

4.6. FUNDACION CONJUNTO PALEONTOLOGICO DE TERUEL

La fundacién se constituye mediante escritura de 22 de julio de 1998, siendo la participacién de la Comunidad
Auténoma del 100% de la dotacién fundacional a través del Instituto Aragonés de Fomento.

Representa el 4,28% y 4,50% del activo agregado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

El objeto de la fundacién es la gestién del Conjunto Paleontolégico de Teruel consistente en la explotacién con
fines turisticos y de ocio cultural de los yacimientos paleontolégicos y antropolégicos de la provincia, asi como la
investigacién de la paleontologia.

Las principales actividades realizadas por la fundacién durante los ejercicios 2012 y 2013 son las siguientes:

—Finalizacién del contenido de la nueva sede de Dinépolis, denominada «Titania», en el municipio de Riodeva.

—Investigacién relacionada con actuaciones paleontolégicas.

—Conservacién del museo, disponiendo de un conservador y un restaurador en plantilla.

—Cursos de formacién sobre paleontologia.

Respecto a la financiacién de las actividades de la fundacién, las aportaciones y subvenciones representan un
porcentaje inferior al 50% del total de ingresos, de lo que se deduce que la fundacién tiene cierta capacidad de
autonomia financiera para la realizacién de su actividad.

4.7. FUNDACION DESARROLLO DE LA COMARCA CAMPO DE DAROCA

La fundacién se constituye mediante escritura de 22 de julio de 2004, siendo la participacién de la Comunidad
Auténoma del 95% de la dotacién fundacional a través del Instituto Aragonés de Fomento.
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Representa el 4,11% y 4,70% del activo agregado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

El objeto de la fundacién consiste en la promocién, apoyo y participacién en toda clase de actividades econé-
micas e iniciativas generadoras de riqueza y empleo, dirigidas al fomento del desarrollo econémico y social de la
Comarca de Daroca y de todos los municipios integrados en la misma, en el dmbito de toda clase de sectores eco-
némicos, y en especial, en el agricola, ganadero, industrial, de servicios y turistico.

Las principales actividades de la fundacién en los ejercicios 2012 y 2013 han consistido en la rehabilitacién de
la Casa Palacio de los Luna de Daroca, actividad de apoyo al tejido empresarial de la Comarca, publicaciones y
visitas guiadas y en la creacién del museo -biblioteca «lldefonso Manuel Gil».

Las actividades se financian mayoritariamente con subvenciones y transferencias, representando un 88% y 92%
del total de ingresos de la fundacién, en los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente, siendo escaso el margen de
autonomia financiera de la fundacién.

De la revisién de los estados contables de los ejercicios 2012 y 2013 destacan los siguientes aspectos:

1. Lo suma de los excedentes negativos de ejercicios anteriores y el del ejercicio asciende a (259) miles de
euros en el 2012, y a (254) miles de euros en el 2013, lo que representa el 86% y 85% de la dotacién fundacio-
nal, en el ejercicio 2012 y 2013, respectivamente.

2. El fondo de maniobra de la fundacién es negativo en los ejercicios 2012 y 2013, lo que indica la existencia
de inestabilidad financiera a corto plazo y dificultad de la liquidacién en plazo de las deudas. Consecuencia de
ello es que el Gobierno de Aragén asume la deuda que la fundacién tenia con proveedores de inmovilizado a
través del mecanismo de pago exiraordinario a proveedores por importe de 16 miles de euros.

3. El informe de auditoria de las cuentas anuales del ejercicio 2012 incluye un pdrrafo de énfasis sefialando la
existencia de incertidumbre sobre la capacidad de la entidad para continuar con el desenvolvimiento normal de sus
actividades, fundamentado en las restricciones para la obtencién de subvenciones piblicas o privadas suficientes,
en las pérdidas continuadas en los Gltimos ejercicios y en el fondo de maniobra negativo que dificulta la liquida-
cién en plazo de las deudas corrientes.

4.8. FUNDACION TORRALBA-FORTUN

La fundacién se constituye mediante escritura de 5 de diciembre de 2012, siendo la participacién de la Comu-
nidad Auténoma del 100% de la dotacién fundacional, a través del Departamento de Educacién, Cultura y Depor-
te.

Representa el 2,16% y 2,36% del activo agregado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

El objeto de la fundacién consiste en exponer y divulgar la coleccién de arte oriental legada al Gobierno de
Aragén por D. Federico Torralba Soriano y de la obra del pintor D. Antonio Fortin, asi como cualesquiera otras
actividades relacionadas con el arte y la pintura.

Las principales actividades realizadas por la fundacién en los ejercicios 2012 y 2013 son las siguientes:

—Celebracién de la Semana Cultural Japonesa.

—Taller prdctico de introduccién al arte del sumi-e en la sala del museo de Zaragoza (ejercicio 2012).

—Organizacién de visitas a la exposicién del museo de Zaragoza (ejercicio 2012).

—Celebracién del afio dual Espafia-Japén (ejercicio 2013).

—Conmemoracién del centenario del nacimiento de D. Federico Torralba (ejercicio 2013).

El 98% y 100% de los ingresos totales, en el ejercicio 2012 y 2013, respectivamente, se corresponden a sub-
venciones y transferencias, siendo nula su capacidad de autofinanciacién. De la revisién de los estados contables
de los ejercicios 2012 y 2013 destaca que el conjunto de bienes de naturaleza artistica adquiridos por la funda-
cién en el ejercicio 2012 no han sido valorados y, en consecuencia, dichos bienes no se reflejan en las cuentas
anuales de 2012 y 2013.

4.9. FUNDACION GOYA EN ARAGON

La fundacién se constituye mediante escritura de 24 de abril de 2007, siendo la participacién de la Comunidad
Auténoma del 100% de la dotacién fundacional, a través del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte.

Representa el 1,53% y 1,21% del activo agregado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

La fundacién tiene por objeto realizar actividades culturales, centrandose fundamentalmente en la figura de
Francisco de Goya, asi como la promocién de iniciativas para el incremento de las colecciones artisticas pdblicas
relativas a Goya y de la coleccién de arte contempordneo del Gobierno de Aragén.
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Las principales actividades de la fundacién en los ejercicios 2012 y 2013 han consistido en la difusién de las
obras de Goya a través de internet y medios digitales, concesién de ayudas a la investigacién, organizacién de
visitas guiadas, cursos y ciclos de conferencias.

La actividad de la fundacién se financia mayoritariamente por subvenciones y transferencias, representando el
Q0% y 95% de los ingresos totales en los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente, siendo nula su capacidad de
autofinanciacién.

4.10. FUNDACION EMPRENDER EN ARAGON

La fundacién Emprender en Aragdn se constituye mediante escritura de 12 de septiembre de 1996, siendo la
participacién de la Comunidad Auténoma del 54,50% de la dotacién fundacional a través del Instituto Aragonés
de Fomento.

Representa el 0,50% y 0,73% del activo agregado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

La fundacién tiene por objeto fomentar la colaboracién entre la fundacién y las empresas para la creacién en la
Comunidad Auténoma de Aragén de un tejido empresarial de contenido innovador, facilitando el acceso de estas
empresas a la financiacién.

La actividad de la fundacién en los ejercicios 2012 y 2013 han consistido principalmente en la concesién de
ayudas monefarias (premios IDEA y cdtedra EMPRENDER) y en la organizacién del «Dia del Emprendedors.

La actividad de la fundacién se financia integramente con las aportaciones del Instituto Aragonés de Fomento
siendo nula su capacidad de autofinanciacién.

De la revisién de los estados contables de los ejercicios 2012 y 2013 destacan los siguientes aspectos:

—La fundacién no dispone de personal, lo que cuestiona el cumplimiento de sus fines y el desarrollo de sus
actividades.

—El excedente positivo de los ejercicios 2012 y 2013 es consecuencia de que las aportaciones del Instituto
Aragonés de Fomento son muy superiores a los gastos de la fundacién en los citados ejercicios. El excedente posi-
tivo del ejercicio 2012 compensa el elevado importe de excedentes negativos de ejercicios anteriores evitando que
el patrimonio neto de la fundacién sea negativo.

4.11. FUNDACION ARAGONESA PARA EL DESARROLLO DE LA OBSERVACION DE LA TIERRA

La fundacién se constituye mediante escritura de 17 de marzo de 2010, siendo la participacién de la Comuni-
dad Auténoma del 100% de la dotacién fundacional, a través del Departamento de Politica Territorial, Justicia e
Interior.

La fundacién no ha rendido sus cuentas anuales del ejercicio 2013 a la Cdmara de Cuentas de Aragén, ho-
biendo sido obtenidas a través del Registro de Fundaciones.

Representa el 0,26% y 0,27% del activo agregado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.

El objeto de la fundacién es la promocién de la investigacién, el desarrollo e investigacién para el desarrollo e
implantacién de las técnicas de observacién de la Tierra y sus diversas aplicaciones en Aragén.

Las principales actividades de la fundacién en los ejercicios 2012 y 2013 han consistido en divulgar las técni-
cas de la teledeteccién, realizacién de cursos y soporte a investigadores.

El ejercicio 2012 es el primero que la fundacién obtiene ingresos desde su constitucién, en concepto de presta-
cién de servicios e ingresos financieros. Durante el ejercicio 2013, ademds de los citados ingresos, obtiene sub-
venciones del Gobierno de Aragén y del Instituto Aragonés de Fomento.

De la revisién de los estados contables de los ejercicios 2012 y 2013 destaca la disminucién de los fondos
propios de la fundacién en un 56% desde su constitucién, consecuencia de no obtener ingresos e incurrir en pérdi-
das de forma sistemdtica.

4.12. FUNDACION BIBLIOGRAFICA VICENTE MARTINEZ TEJERO

La fundacién se constituye mediante Decreto 91/2010, de 11 de mayo de 2010, del Gobierno de Aragén,
siendo la participacién de la Comunidad Auténoma del 100% de la dotacién fundacional a través del Departamen-
to de Educacién, Cultura y Deporte.

Representa el 0,11% y 0,12% del activo agregado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 334. 8 DE ABRIL DE 2015 27695

El objeto de la fundacién es el acrecentamiento de los fondos de libros aragoneses o sobre Aragén, especial-
mente mantener y divulgar los fondos bibliograficos del legado de Vicente Martinez Tejero.

La fundacién no ha realizado ninguna actividad durante los ejercicios 2011, 2012 y 2013, habiendo obtenido
subvenciones del Gobierno de Aragén en los ejercicios 2011 y 2012, por importe de 12 miles de euros y 19 miles
de euros, respectivamente.

El patronato de la fundacién Bibliografica Vicente Martinez Tejero, con fecha de 4 de noviembre de 2013,
acuerda extinguir la fundacién e iniciar el proceso para su liquidacién definitiva, dado que la fundacién deja de
tener acceso al legado de D. Vicente Martinez Tejero y no se puede cumplir el fin fundacional principal establecido
en el articulo 6 de sus estatutos que era «mantener y divulgar los fondos bibliogréficos legados por D. Vicente Mar-
tinez Tejero a la Comunidad Auténomans.

4.13. FUNDACION ANDREA PRADER

La fundacién Andrea Prader se constituye mediante escritura de constitucién nimero 1398 de 2 de octubre de
2010, siendo minoritaria la participacién de la Comunidad Auténoma, a través del Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Consumo, y estando designados por la Comunidad Auténoma el 100% de los miembros del
patronato.

La fundacién no ha rendido las cuentas de los ejercicios 2012 y 2013 a la Cdmara de Cuentas de Aragén, ni
las cuentas del ejercicio 2013 las han remitido al Registro de Fundaciones.

Representa el 0,10% del activo agregado del ejercicio 2012.

La fundacién tiene por objeto la realizacién de estudios sobre el crecimiento somdtico, el desarrollo intelectual y
la maduracién y masa éseas de distintos colectivos de la poblacién infantil y juvenil de Aragén, siendo la principal
fuente de financiacién de sus actividades las aportaciones privadas.

4.14. FUNDACION TUTELAR ARAGONESA DE ADULTOS

La fundacién se constituye mediante escritura de constitucién nimero 167 de 9 de abril de 2001, siendo la
participacién de la Comunidad Auténoma del 100% de la dotacién fundacional a través del Departamento de
Sanidad, Bienestar Social y Consumo, refiriéndose el objeto de la fundacién a actividades de servicios sociales.

La fundacién no ha rendido las cuentas anuales de los ejercicios 2012 y 2013 a la Camara de Cuentas de
Aragén, ni las ha remitido al Registro de Fundaciones.

Segun informacién del Registro de Fundaciones la fundacién no ha tenido actividad desde su constitucién.

5. CONTRATACION PUBLICA
5.1. CONSIDERACIONES GENERALES

La Camara de Cuentas, de conformidad con el articulo 6 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, ha efectua-
do la fiscalizacién de la contratacién de las fundaciones en los ejercicios 2012 y 2013, con el objetivo de com-
probar la adecuacién de la misma a la legalidad.

En concreto, la verificacién se ha centrado en los siguientes aspectos:

—Comprobar el cumplimiento de la obligacién de remisién a la Camara de Cuentas de Aragén de la informa-
cién sobre los contratos celebrados en los afios 2012 y 2013, de conformidad con el articulo 29 TRLCSP y los
articulos 22 y 28 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Camara de Cuentas, modalizados por
la Instruccién General 1/2012, de 23 de enero, y por la Instruccién 1/2013, de 25 de junio, de la Cémara de
Cuentas de Aragén, relativas al suministro de informacién sobre la contratacién de las entidades del Sector Piblico
de Aragén.

—Analizar de forma general los procedimientos y tipos de contratos celebrados por las fundaciones en los ejer-
cicios 2012 y 2013.

—Verificar el cumplimiento de la legalidad en los procedimientos de contratacién piblica celebrados por las
fundaciones, tanto en las actuaciones preparatorias de la contratacién, como en la seleccién del contratista y adju-
dicacién, efectos, cumplimiento y extincién del contrato.
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5.2. EXAMEN GENERAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FORMALES DE INFORMAR A LOS ORGANOS DE
FISCALIZACION SOBRE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL

De conformidad con el articulo 29 TRLCSP y los articulos 22 y 28 del Reglamento de Organizacién y Funcio-
namiento de la Cédmara de Cuentas de Aragén, los érganos de contratacién deben remitir anualmente a la Cédmao-
ra de Cuentas de Aragén la siguiente documentacién:

—Relacién certificada de todos los contratos formalizados en el ejercicio anterior con la excepcién de los de-
nominados contratos menores. En el caso de no haber realizado ningin contrato, los érganos de contratacién de-
ben presentar relacién negativa certificada.

—Copia certificada del documento de formalizacién de los contratos, acompanada de un extracto del expe-
diente del que se derive, siempre que la cuantia del contrato exceda de 600 miles de euros, tratdndose de obras,
concesiones de obras pdblicas, gestién de servicios piblicos y contratos de colaboracién entre el sector piblico y
el sector privado; de 450 miles de euros, tratdndose de suministros, y de 150 miles de euros, en los de servicios y
en los contratos administrativos especiales.

—La Cémara de Cuentas de Aragén, en relacién con las citadas obligaciones formales de remisién de informa-
cién a la Cdmara de Cuentas sobre la actividad contractual desarrollada por las fundaciones en los ejercicios
2012 y 2013, ha detectado los siguientes incumplimientos:

— Siete fundaciones en 2012 y cinco fundaciones en 2013, no han remitido a la Camara de Cuentas, relacién
certificada de todos los contratos formalizados o, en el caso de no haber realizado ningdn contrato, certificacién
negativa. Se muestra en el siguiente cuadro.

Ejercicio Fundacién

Fundacion Agencia Aragonesa para la Inversion y Desarrollo
Fundacion Andrea Prader

Fundacion Parque Cientifico Tecnoldgico Aula Dei

2012 Fundacion Plaza

Fundacion Torralba Fortun

Fundacion Tutelar Aragonesa de Adultos

Fundacion Zaragoza Logistics Center

Fundacién Andrea Prader
Fundacion Bibliografica Vicente Martinez Tejero
2013 Fundacidn Plaza

Fundacion Tutelar Aragonesa de Adultos

Fundacidn Zaragoza Logistics Center

5.3. ANALISIS GENERAL DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR FUNDACIONES

A efectos del articulo 3 TRLCSP, las fundaciones participadas mayoritariamente por la Administracién, los orga-
nismos plblicos o las empresas de la Comunidad Auténoma, tienen la consideracién de «poder adjudicadors.

De acverdo con la informacién remitida a la Cémara de Cuentas de Aragén, las fundaciones celebraron en los
ejercicios 2012 y 2013, al menos, 12 contratos piblicos de importes superiores a los previstos para los denomi-
nados contratos menores, por un importe total de adjudicacién de 816 miles de euros. El defalle del nimero de
contratos celebrados por las fundaciones en los ejercicios 2012 y 2013 se muestra en el siguiente cuadro:

Importe
Fundaciones N2 contratos| % |adjudicacion| %
s/IVA
2012 2| 16,67% 208| 25,49%
2013 10( 83,33% 608| 74,51%
Total 12 100% 816 100%
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El detalle, por fundacién, del nimero e importe de los contratos es el siguiente:

Importe
Ejercicio Fundaciones N2 contratos % adjudicacion %
s/IVA

2012 Fundacion Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragdn 1 8,33% 32| 3,92%
Fundacién Conjunto Paleontoldgico de Teruel 1 8,33% 176 21,54%

Fundacion Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragdn 4 33,33% 193] 23,62%

2013 Fundacion Moto Engineering Foundation 4 33,33% 343 41,98%
Fundacidn Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei 2 16,679 73] 8,94%|

Total 12 100% 817 100%

Las fundaciones que han celebrado mayor nimero de contratos son la Fundacién Centro de Estudios de Fisica
del Cosmos de Aragén (un contrato en 2012 y cuatro contratos en 2013) y la Fundacién Moto Engineering Foun-
dation (cuatro contratos en el 2013).

La formalizacién de los contratos se ha realizado a lo largo del ejercicio tal y como se representa en los gréfi-
cos siguientes.

Secuencia temporal de la contratacion

Por nGmero de contratos Por importe
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En el ejercicio 2013 se han formalizado un mayor nimero de contratos en el segundo semestre que en primer
semestre (siefe y tres respectivamente). No obstante, en febrero de 2013 se formaliza el contrato de mayor importe
«Redaccién de proyecto y ejecucion de obras para la instalacién de sistema de climatizacién para banco de ensa-
yo de motor» por Fundacién Moto Engineering Foundation (238 miles de euros).

Las fundaciones han celebrado siete contratos de suministros, cuatro contratos de servicios y un contrato de
obras.

A continuacién se muestra el detalle de los contratos celebrados en los ejercicios 2012 y 2013 clasificados por
tipo de contrato.

Fundaciones Obras Suministros | Servicios Total
N¢ contratos 0} 1 1 2
2012 % 0,00% 50,00% 50,00% 100%
Importe (0} 176 32 208
% 0,00% 84,62% 15,38% 100%
N2 contratos 1 6 3 10
2013 % 10,00% 60,00% 30,00% 100%
Importe 238 245 125 608
% 39,14% 40,30% 20,56% 100%
N¢2 contratos 1 7 a4 12
Total % 8,33% 58,33% 33,33% 100%
Importe 238 421 157 816
% 29,17% 51,59% 19,24% 100%
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El 58,33 % de los contratos celebrados por las fundaciones (siete contratos que suponen el 51,59% del importe
total) son contratos de suministros y el 33,33 % de los contratos (cuatro contratos que suponen el 19,24 % del im-
porte total) son contratos de servicios.

Los siguientes graficos muestran la importancia de cada tipo de contrato respecto al total de contratos celebra-
dos.

Importancia segun el nomero y el importe de contrato

Por nUmero de contratos Por importe

u Obras

H0bras
B Suministros

B Suministros Semvici
Ervicios

Servicios

El detalle, por fundacién, de los contratos clasificados por tipo de contrato se muestra en el siguiente cuadro.

Ejercicio |Fundaciones Obras Suministros | Servicios Total
N2 de contratos 0 0 1 1
Fundacién Centro de Estudios de Fisicadel |% 0,00% 0,00% 100,00% 1
Cosmos de Aragoén Importe 0 0 32 32
2012 % 0,00% 0,00% 100,00% 1
N2 de contratos 0 1 0 1
Fundacién Conjunto Paleontoldgico de % 0,00% 100,00% 0,00% 1
Teruel Importe 0 176 0 176
% 0,00% 100,00% 0,00% 1
N2 de contratos 0 2 2
Fundacién Centro de Estudios de Fisicadel |% 0,00% 50,00% 50,00% 1
Cosmos de Aragoén Importe 0 93 100 193
% 0,00% 48,19% 51,81% 1
N2 de contratos 1 3 0
2013 Fundacién Moto Engineering Foundation % 25,00% 75,00% 0,00% !
Importe 238 105 0 343
% 69,39% 30,61% 0,00% 1
N de contratos 0 1 1 2
Fundacién Parque Cientifico Tecnoldgico % 0,00% 50,00% 50,00%
Aula Dei Importe 0 48 25 73
% 0,00% 65,75% 34,25% 1
N2 de contratos 1 7 4 12
Total % 8,33% 58,33% 33,33% 100%
Importe 238 422 157 817
% 29,13% 51,65% 19,22% 100%

Las fundaciones han adjudicado los contratos celebrados utilizando los procedimientos abierto, negociado y
adjudicacién directa.

En el siguiente cuadro se presentan los contratos celebrados en los ejercicios 2012 y 2013 clasificados por
procedimiento de adjudicacién.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 334. 8 DE ABRIL DE 2015

. . . Adjudicacién
Fundaciones Abierto Negociado . Total
directa

N2 contratos 1 1 0 2
% 50,00% 50,00% 0,00% 100%

2012
Importe 176 32 0 208
% 84,62% 15,38% 0,00% 100%
N2 contratos 4 2 4 10
% 40,00% 20,00% 40,00% 100%

2013
Importe 368 111 130 609
% 60,43% 18,23% 21,35% 100%
N2 contratos 5 3 4 12
% 41,67% 25,00% 33,33% 100%

Total
Importe 544 143 130 817
% 66,59% 17,50% 15,91% 100%

El 41,67 % de los contratos (cinco contratos que suponen el 66,59 % del importe) se han adjudicado por pro-
cedimiento abierto, el 25% de los contratos (tres contratos que suponen el 17,50 % del importe) por procedimiento
negociado y el 33,33 % de los contratos (cuatro contratos que suponen el 15,91 % del importe) por adjudicacién
directa.

El detalle, por fundaciones, de los contratos clasificados por procedimiento de adjudicacién se muestra en el

siguiente cuadro.

ST . . . Adjudicacién
Ejercicio Fundaciones Abierto Negociado directa Total
N2 de contratos 0 1] 0 1]
., X L. ., |% 0,00% 100,00%4 0,00% 100%|
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragdn
Importe 0| 32 0 32
% 0.00% 100,00% 0.00% 100%
2012
Ne de contratos 1 0| 0 1
, . L. % 100,00% 0,00% 0,00% 100%|
Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel
Importe 176] 0 0 176
% 100,00% 0.00% 0.00% 100%]
N2 de contratos 3 1 0 4
i . . , % 75,00%] 25,00%] 0,00% 100%
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén
Importe 130) 63 0 193
% 67.36%) 32,649 0,00% 100%]
N2 de contratos 1 0 3 4
., . X X % 25,00% 0,00% 75,00%| 100%|
2013 Fundacién Moto Engineering Foundation
Importe 238] 0 105| 343]
% 69,39%| 0,00% 30,61% 100%
N2 de contratos 0 1 1 2|
i - L. ) % 0,00% 50,00% 50,00%| 100%|
Fundacién Parque Cientifico Tecnoldgico Aula Dei
Importe 0 48| 25 73
% 0,00% 65,75% 34,25% 100%]
N2 de contratos 5 3 4 12|
% 41,67%| 25,00% 33,33%| 100%
Total
Importe 544 143 130 817
% 66,597 17,50% 15,919 1009

Los procedimientos de la Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragédn calificados como ne-
gociados son un procedimiento simplificado sin publicidad en el expediente tramitado en el afio 2012 y un proce-
dimiento simplificado con publicidad en el expediente tramitado en el afio 2013. Sin embargo, dado que la regu-
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lacién de los citados procedimientos contenida en sus Instrucciones de contratacidn es semejante en lo sustancial a
los procedimientos negociado sin publicidad y negociado con publicidad recogidos en los articulos 169 y siguien-
tes TRLCSP, con objeto de mostrar la contratacién de todas las fundaciones de una forma homogénea, se presentan
en el cuadro como procedimientos negociados.

La Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén y la Fundacién Conjunto Paleontolégico de
Teruel han adjudicado la mayor parte de sus contratos por procedimiento abierto y la Fundacién Moto Engineering
Foundation ha adjudicado tres de los cuatro contratos celebrados (75%) mediante adjudicacién directa (contratos
de suministros de muelles y motores de hasta 50 miles de euros).

Las fundaciones han tramitado tres de los 12 contratos celebrados por urgencia (25 % de contratos que repre-
sentan el 54,59 % del importe total). Se muestra en el siguiente cuadro.

N N2 contratos | N2 contratos i Importe contratos Importe )
Fundaciones - R % Urgencia - R % Urgencia
adjudicados urgencia adjudicados urgencia
2012 2 2 100,00% 208 208] 100,00%
2013 10 1 10,00% 609 238 39,08%
Total 12 3 25,00% 817 446 54,59%

A continuacién se muestran las fundaciones que han tramitado contratos por urgencia.

Ejercicio Fundaciones Nﬂlcorjtratos Ne contra.tos % Urgencia Impor:te t.:ontratos Import.e % Urgencia
adjudicados | urgencia adjudicados urgencia

2012 Fundacidn Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén 1 1 100,00% 32 32 100,00%
Fundacién Conjunto Paleontoldgico de Teruel 1 1 100,00% 176 176! 100,00%

Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén 4 0 0,00% 193 0 0,00%

2013 Fundacién Moto Engineering Foundation 4 1 25,00% 343 238 69,39%
Fundacién Parque Cientifico Tecnoldgico Aula Dei 2 0 0,00% 73 0 0,00%

Total 12 3 25,00% 817 446 54,59%

5.4. ANALISIS DE EXPEDIENTES CONCRETOS DE CONTRATACION

5.4.1. Seleccion de la muestra

Con objeto de analizar el sometimiento de la contratacién efectuada por las fundaciones en los ejercicios 2012
y 2013 a la normativa aplicable, la Camara de Cuentas de Aragén, de entre los contratos comunicados por las
fundaciones a la citada Cdmara en la relacién anual de contratos, ha seleccionado una muestra representativa de
la actividad contractual.

La seleccidon de la citada muestra se ha realizado utilizando criterios cuantitativos y cualitativos, para poder
incluir en la muestra todas las modalidades contractuales.

El defalle de la muestra se contiene en el siguiente cuadro:

Nede( . . . L Tipo de Fechade " Importe
Ejercicio Fundaciones Descripcion del contrato L, Pre IR, .
orden contrato for
Fundacion Centro de Estudios de Fisica del Cosmos |Servicio de vigilancia y seguridad para el
1 2012 de Aragén observatorio astrofisico de Javalambre Servicios 13/09/2012|Negociado 32
Suministro e instalacion de la museografia del
2 2012 Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel centro de interpretacion del gigantismo en Riodeva [Suministros 07/05/2012|Abierto 176
Fabricacion y suministro de un espectrofotémetro
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos |para el laboratorio de 6ptica del Centro de Estudios
3 2013 de Aragén de Fisica del Cosmos Suministros 07/10/2013|Negociado 63
Redaccion de proyecto y ejecucion de obras parala
instalacion de sistema de climatizacién para banco
4 2013 Fundacién Moto Engineering Foundation de ensayo de motor Obras 21/02/2013|Abierto 238
Total 509

La muestra de contratos seleccionada representa el 33,33 % del nimero de contratos celebrados y el 62,38 %
del importe total de adjudicacién, tal y como se muestra en el siguiente cuadro.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 334. 8 DE ABRIL DE 2015 27701

N2 contratos Importe adjudicado
Fundaciones . % Muestra . % Muestra
Universo |Muestra . Universo |Muestra .
s/ universo s/universo
2012 2 2 100,00% 208 208 100,00%
2013 10 2 20,00% 608 301 49,51%
Total 12 4 33,33% 816 509 62,38%

El cuadro siguiente muestra la composicién de la muestra segin el tipo de contrato.

Tipo de contrato
Fundaciones
Obras Suministros Servicios Total
N¢ contratos 0 1 1 2
2012 % 0,00% 50,00% 50,00% 100%
Importe 0 176 32 208
% 0,00% 84,62% 15,38% 100%
N¢ contratos 1 1 0 2
2013 % 50,00% 50,00% 0,00% 100%
Importe 238 63 0 301
% 79,07% 20,93% 0,00% 100%
N2 contratos 1 2 1 4
Total % 25,00% 50,00% 25,00% 100%
Importe 238 239 32 509
% 46,76% 46,95% 6,29% 100%

La muestra contiene un contrato de obra, dos contratos de suministros y un contrato de servicios.
El cuadro siguiente muestra la composicién de la muestra segin el procedimiento de adjudicacién.

Procedimiento de adjudicacion
Fundaciones
Abierto Negociado Total

N¢ contratos 1 1 2

0, 0, 0, 0,
2012 % 50,00% 50,00% 100%

Importe 176 32 208

% 84,62% 15,38% 100,00%

N¢ contratos 1 1 2

0, 0, 0, 0,
2013 % 50,00% 50,00% 100%

Importe 238 63 301

% 79,07% 20,93% 100,00%

N2 contratos 2 2 4

% 50% 50,00% 100%
Total

Importe 414 95 509

% 81% 18,66% 100%

La muestra contiene dos contratos tramitado por procedimiento abierto y dos contratos tramitados por procedi-

miento negociado.
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5.4.2. Revisién de los contratos

La revisién ha consistido en comprobar si la tramitacién de los contratos seleccionados se ajusta a la normativa
aplicable a los «poderes adjudicadores» en las distintas fases de preparacién, seleccién del contratista y adjudica-
cién, efectos, cumplimiento y extincién del contrato.

Las incidencias detectadas por la Cédmara de Cuentas se presentan a continuacién agrupadas en los siguientes
apartados:

- Preparacién del contrato y expediente de contratacién

- Seleccién del contratista y adjudicacién de los contratos

- Formalizacién del contrato

- Efectos, cumplimiento y extincién de los contratos

5.4.2.1. Preparacion del contrato y expediente de contratacion.

Aspectos generales

NUmero % sobre el
contrato total
No se justifica suficientemente en el acuerdo de inicio del expediente, la naturaleza y extensién | 1, 2 50,00%

de las necesidades que se pretenden atender con el contrato y/o la idoneidad de éste para
satisfacerlas {articulo 22 TRLCSP).

No se acredita la necesidad inaplazable o las razones de interés piblico que motiven declarar | 1, 2, 4 75,00%
urgente la tramitacién del expediente, como prevén el articulo 137.1 TRLCSP y/o las Instruccio-
nes de contratacién de la fundacién. En concreto, en el contrato de «Suministro e instalacién de

la museografia del centro de interpretacién del gigantismo en Riodeva» la Fundacién justifica la
urgencia en la necesidad de cumplir el plazo de entrega del «Equipamiento Dindpolis en Rio-
devax al Ayuntamiento de Riodeva, ya que el objeto del contrato licitado por la Fundacién es,
a su vez, una subconiratacién de parte de contratos suscritos por la Fundacién con el Ayunta-
miento de Riodeva. Sin embargo, el Ayuntamiento de Riodeva adjudicéd los contratos de sumi-
nistros de «Equipamiento Dinépolis en Riodeva» a la Fundacién por procedimiento negociado
en virtud del articulo 154 d) LCSP, esto es, por razones técnicas que impedian que el contrato
pudiera encomendarse a otro empresario. No obstante lo anterior, la Fundacién ha subcontra-
tado casi el 60 % de las prestaciones incluidas en el contrato con el Ayuntamiento de Riodeva
a través de un contrato tramitado por urgencia al que solo se ha presentado un licitador (con-
trato objeto de la presente fiscalizacién). Por lo tanto, un contrato que deberia haberse tramita-
do por procedimiento abierto por el Ayuntamiento de Riodeva ha terminado adjudicado por
procedimiento de urgencia por la Fundacién.

Precio y valor estimado

Nomero % sobre el
contrato total
No consta informe justificativo y razonado de estimacién del precio del contrato de conformi- | 1,2, 3, 4 100,00%
dad con lo dispuesto en el articulo 87 TRLCSP.
Proyecto de obras
NUmero % sobre el
contrato total
En un contrato conjunto de elaboracién de proyecto y ejecucién de obras, no consta la redac- | 4 25,00%
cién previa por la entidad contratante del correspondiente anteproyecto o documento similar al
que el proyecto debe ajustarse.
No consta que el proyecto de obras redactado por el adjudicatario haya sido aprobado por el | 4 25,00%
6rgano de contratacion.
Pliego de clausulas
NUmero % sobre el
contrato total
Aspectos generales
El pliego de cldusulas administrativas no contiene diligencia firmada y fechada que acredite la | 1, 2, 3, 4 25,00%

aprobacién del mismo por el érgano de contratacién en determinada fecha. Por razones de
seguridad juridica, en el pliego deberia quedar constancia de que ha sido informado, en su
caso, y de que ha sido aprobado por érgano competente en determinada fecha.
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Capacidad y solvencia

La clasificacién exigida a las empresas, respecto a la categoria, es superior a la prevista en el | 4 25,00%
articulo 26 RGLCAP. Sin embargo, segin el pliego de condiciones de contratacién, la clasifica-
cién a exigir serd la procedente a tenor de lo dispuesto en la legislacién de contratos del sector
publico.
El pliego de cldusulas no recoge las condiciones minimas de solvencia que deben acreditar las | 4 25,00%
empresas no espafolas de Estados miembros de la Unién Europea, de conformidad con el
articulo 59.4 TRLCSP.
En alguno o en todos los medios de acreditacién de la solvencia no se fijan criterios de selec- | 2 25,00%
cién, incumpliendo de este modo el articulo 11 RGLCAP.
Criterios de valoracién. (Este apartado es objeto de un andlisis especial en el epigrafe 1.4.3)
Aprobacion expediente de contratacion
Nomero % sobre el
contrato total
No consta aprobacién del expediente de contratacién ni de los pliegos que han de regir el | 1, 2, 4 75,00%
procedimiento de adjudicacién de conformidad con el TRLCSP y/o las Instrucciones de contra-
tacién de la fundacién.
5.4.2.2. Seleccion del contratista y adjudicacion de los contratos
Publicidad de la licitaciéon
NUmero % sobre el
contrato total
No consta, terminado el plazo de recepcién, certificacién firmada relacionada de la documen- | 1, 2, 3, 4 100,00%
tacién recibida o de la ausencia de licitadores (articulo 80.5 RGLCAP). Se trata de un elemento
de transparencia y seguridad juridica exigible a un poder adjudicador.
Ofertas
NUmero % sobre el
contrato total
Lo oferta del adjudicatario incluye una partida que no estd prevista en el pliego relativa a | 2 25,00%

transporte, dietas, desplazamiento y montaje de contenedor y ayudas a la instalacién de con-
tenidos por importe de 33 miles de euros.

Mesa de contratacion y comprobacion de la capacidad del contratista

NUmero % sobre el
contrato total

No consta la designacién por el 6rgano de contratacién de los miembros de la Mesa de contra- | 2 25,00%

tacién, de acuerdo con las Instrucciones de contratacién de la fundacién.

Valoracion de ofertas

NUmero % sobre el
contrato total

El informe técnico y/o la Mesa de Contratacién asignan puntuacién sin ninguna motivacién. 2 25,00%

El informe técnico o la valoracién asignan puntuacién sin suficiente motivacién. 1,3, 4 75,00%

Clasificacién, requerimiento de documentacion y adjudicacion del contrato

NUmero % sobre el
contrato total
No consta acreditacién por el adjudicatario de hallarse al corriente en el cumplimiento de | 1, 2 50,00%
todas sus obligaciones tributarias (incluyendo hallarse al corriente con la Administracién auto-
némica y estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Econdmicas, en el epigrafe
correspondiente al objeto del contrato que le faculte para su ejercicio en el dmbito territorial
correspondiente, en la forma prevista en el articulo 15 RGLCAP) de conformidad con el articulo
151.2 LCSP y el articulo 13 RGLCAP.
La resolucién de adjudicacién del contrato no se motiva suficientemente, incumpliendo los | 2, 3 50,00%
principios de publicidad y transparencia recogidos en el articulo 191 TRLCSP.
En un procedimiento negociado, no quedan reflejadas en un acta o en otro documento todas | 1, 3 50,00%
las negociaciones con las empresas de los aspectos objeto de negociacién previstos en el
pliego de cldusulas particulares.
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Publicidad de la adjudicacion

Nomero % sobre el
contrato total
La notificacién de la adjudicacién a los licitadores no se motiva y/o no contiene la informacién | 1, 4 50,00%
necesaria relativa a los licitadores descartados o excluidos, incumpliendo los principios de
publicidad y transparencia recogidos en el articulo 191.a) TRLCSP. En todo caso, se advierte
que lo que debe notificarse a los licitadores es el acuerdo motivado de adjudicacién del contra-
to.
No consta la publicacién de la adjudicacién del contrato en el Perfil de contratante, de confor- | 1 25,00%
midad con el articulo 53.2 TRLCSP.
5.4.2.3. Formalizacion del contrato
Publicidad de la formalizacién
NUmero % sobre el
contrato total
No consta la publicacién de la formalizacién del contrato en el perfil de contratante, de con- | 1, 3, 4 75,00%
formidad con los articulos 191.¢) y 53.2 TRLCSP.
5.4.2.4. Efectos, cumplimiento y extincién de los contratos
Ejecucion del contrato
NUmero % sobre el
contrato total
De conformidad con la fecha en que se suscribe el acta de recepcién, se incumple el plazo de | 4 25,00%
ejecucién. Sin embargo, no se ha impuesto la correspondiente penalizacién de conformi-
dad con el pliego de condiciones de contratacion.
El adjudicatario ha facturado y la fundacién ha pagado dos unidades ofertadas como mejoras | 2 25,00%
por importe total de 2 miles de euros (IVA excluido).
Se incumple el plazo legal de pago previsto en el contrato yen la Ley 3/2004, de 29 de | 2,4 50,00%
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones
comerciales, modificada por la ley 15/2010 de 5 de julio y por el Real Decreto-ley 4/2013,
de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estimulo del crecimiento y de la
creacién de empleo.
Modificacion del contrato
Nomero % sobre el
contrato total
El contrato se ha modificado en contra de lo dispuesto en el Titulo V TRLCSP. El pliego de con- | 2, 4 50,00%
diciones de contratacién no prevé supuestos de modificacién del contrato ya que no se han
detallado de forma clara, precisa e inequivoca las condiciones en que podrd hacerse uso de la
misma, asi como el alcance y limites de las modificaciones que pueden acordarse con expresa
indicacién del porcentaje del precio del contrato al que como méximo puedan afectar, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 106 TRLCSP. Tampoco se justifica suficientemente
que concurra alguna de las circunstancias del articulo 107.1 TRLCSP que, ademds, en todo
caso, no permite las modificaciones del contrato que igualen o excedan del 10 por ciento del
precio de adjudicacién del contrato [en el contrato 4, el importe de la modificacién asciende al
18 % del importe de adjudicacién).
No hay constancia en el expediente de que se haya aplicado el coeficiente de baja del contra- | 2, 4 50,00%
to inicial a las nuevas unidades de obra o a las nuevas unidades de suministro que forman
parte del modificado del contrato.

5.4.3. Andlisis de los criterios de valoracion

Para la valoracién de las proposiciones y la determinacién de la oferta econémicamente mds ventajosa, las
fundaciones deben atender a criterios directamente vinculados al objeto del contrato. En la determinacién de los
criterios de adjudicacién se debe dar preponderancia a aquellos cuantificables mediante la mera aplicacién de
férmulas respecto a aquellos cuya cuantificacién depende de un juicio de valor.

La Cdmara de Cuentas ha analizado los criterios de adjudicacién valorados en los contratos seleccionados en
la muestra. El porcentaje de criterios matemdticos (cuantificables mediante la mera aplicacién de férmulas) y el
porcentaje de criterios cuya cuantificacién depende de un juicio de valor, con su detalle, se muestran en el siguien-
te cuadro y gréfico.
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Criterios % sobre el total general
Matematicos 47,75% .
Viei 3750 Fundaciones
€joras 11970 Criterios de adjudicacion en % sobre el total general
Oferta econdmica 40,25%
Disminucidn en precios adicionales 3,75%
Sujetos a juicio de valor 52,25%
Calidad técnica / caracteristicas técnicas 17,50% ]
o B Matematicos
Mantenimiento 1,50% - o
ujetos a juicio de valor
Mejoras 12,50%
Memoria constructiva y/o técnicay/o descriptiva 11,25%
Otros 5,75%
Programa de trabajo / cronograma / planificacion 3,75%
Total general 100,00%

Las fundaciones han dado més preponderancia a los criterios cuya cuantificacién depende de un juicio de valor
(52,25 % del total), frente a que a los criterios cuantificables mediante la mera aplicacién de férmulas (47,75 %
del total), de los que el 40,25 % es la oferta econémica.

En los criterios cuya cuantificacién depende de un juicio de valor, se ha valorado principalmente la calidad y
caracteristicas técnicas en los contratos de suministros (17,50 %) y la memoria constructiva y/o técnica y el pro-
grama de trabajo en los contratos de obras (15 % del total)

Los siguientes grdficos muestran la ponderacién de los criterios cuantificables mediante la mera aplicacién de
férmulas y de los criterios cuya cuantificacién depende de un juicio de valor.

Fundaciones Fundaciones
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g 0% ‘ . B g & & o
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precios adicionales Q¢
Criterios matematicos Criterios sujetos a juicio de valor

El detalle, por fundacién, de la ponderacién de los criterios cuantificables mediante la mera aplicacién de fér-
mulas y de los criterios cuya cuantificacién depende de un juicio de valor se muestra en el siguiente cuadro.

L Total Criterios
Total Criterios

Fundaciones L. Sujetos a juicio de Total
Matematicos
valor

Fundacion Centro de Estudios de Fisica del

Cosmos de Aragdn 58,00% 42,00% 100%
Fundacion Conjunto Paleontolégico de

Teruel 25,00% 75,00% 100%
Fundacion Moto Engineering Foundation 50,00% 50,00% 100%

La fundacién que ha ponderado mds los criterios cuantificables mediante la mera aplicacién de férmulas es
Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén (58 %) y la que menos, Fundacién Conjunto Paleon-
tolégico de Teruel (25 %). Se muestra en el siguiente grdfico.
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La media de la ponderacién de la oferta econémica por cada fundacién se representa en el siguiente grafico.
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La fundacién que mds ha ponderado la oferta econdémica es Fundacién Moto Engineering Foundation (50 %).

La fijacién de los criterios objetivos de adjudicacién y la determinacién de la ponderacién atribuida a cada uno
de aquéllos son actos que deben ser motivados.

En la fiscalizacion de los criterios de valoracién incluidos en los contratos de la muestra, la Camara de Cuentas
ha detectado las siguientes incidencias:

Criterios de Valoracién NUmero % sobre el
contrato total

El 6rgano de contratacién no motiva ni la eleccién de los criterios de adjudicacién ni la defer- | 1, 2, 3, 4 100,00%

minacién de la ponderacién atribuida a cada uno de los criterios (incluida la ponderacién del

precio).

El pliego de cldusulas recoge criterios definidos de una forma genérica sin que se establezcan | 1, 2, 3, 4 100,00%

normas concretas de valoracién.

La predeterminacién del porcentaje de baja para considerar que una oferta pueda estar incursa | 2, 3, 4 75,00%
en presuncién de baja anormal o desproporcionada, impide obtener mayores economias en las
ofertas.
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cién de férmulas sin que figuren detalladas en el pliego de cldusulas particulares con expresidn
de sus requisitos, limites, modalidades y caracteristicas que permitan identificarlas suficiente-
mente, de conformidad con el articulo 147 TRLCSP y con el articulo 67 RGLCAP.

La férmula para valorar la oferta econdmica (P=Pmax*oferta mds econémica/oferta a valorar), | 1 25,00%
aunque asigna la méxima puntuacién a la oferta mds barata (baja méxima), permite obtener
puntuacién a ofertas con bajas de un 0%. No atiende al precio de licitacién como punto de
referencia, sino al resto de ofertas. Aunque inicialmente la oferta econémica tiene una determi-
nada ponderacién, con esta férmula se desvirtia la importancia del precio respecto al resto de
los criterios de adjudicacion. Se muestra en el siguiente gréfico.
VALORACION OFERTA ECONOMICA
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Alegacién 15 (pégina 8 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.4.
Efectos, cumplimiento y extincién de los contratos (Ejecucién del contrato), en la pagina 54 del informe.

Alegaciéon 16 (pdginas 8 y 9 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.2.4. Efectos, cumplimiento y extincién de los contratos (Modificacién del contrato), en las péginas 54 y 55 del
informe.

Alegacién 17 (pégina 9 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.4.,
Efectos, cumplimiento y extincién de los contratos (Modificacién del contrato), en la pdgina 55 del informe.

Alegaciéon 18 (pdgina 10 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.3.
Andlisis de los criterios de valoracién, en la pdgina 57 del informe.

Alegaciéon 19 (péginas 10 y 11 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.3. Andlisis de los criterios de valoracién, en la pégina 57 del informe.

Alegacién 20 (pdgina 11 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.3.
Andlisis de los criterios de valoracién, en la pagina 57 del informe.

7. ALEGACIONES PRESENTADAS POR FUNDACION PARQUE CIENTIFICO TECNOLOGICO AULA DE

Alegacién 1 (pdgina 1 del escrito de alegaciones) referida al contenido del apartado 4.3, pdgina 32 del infor-
meAlegacién 2 (pdgina 1 del escrito de alegaciones) referida al contenido del apartado 4.3, pégina 32 del infor-
meAlegqcién 3 (pdgina 2 del escrito de alegaciones) referida al contenido del apartado 4.3, pagina 32 del infor-
meAlegqcién 4 (pdgina 3 del escrito de alegaciones) referida al contenido del apartado 4.3, pdgina 33 del infor-
meAlegqcién 5 (pégina 3 del escrito de alegaciones) referida al contenido del apartado 4.3, pdgina 33 del infor-
me.

8. ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA FUNDACION PLAZA
Alegacién 1 (pagina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 4.2, en la
pégina 32 del informe y a la recomendacién n® 1 incluida en el apartado 1.2.3, en la pdgina 8 del informe.
Alegacién 2 (pagina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 2, en la pé-
gina 13 del informe.

9. ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA FUNDACION ZARAGOZA LOGISTICS CENTER

Alegacién 1 (pagina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 2, pégina
14 del informe.

Alegacién 2 (pégina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.2. Examen
general sobre el cumplimiento de las obligaciones formales de informar a los érganos de fiscalizacién sobre la
actividad contractual, en la pdgina 40 del informe.

1. INTRODUCCION

Las siguientes entidades han presentado alegaciones al Anteproyecto de informe de fiscalizacién de las fundo-
ciones de la Comunidad Auténoma de Aragédn [(ejercicios 2012-2013):

— Fundacién Bibliogrdfica Vicente Martinez Tejero

— Fundacién Centro de Estudios de Fisica del Cosmos de Aragén (CEFCA)

— Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel (DINOPOLIS)

— Fundacién Goya en Aragédn

— Fundacién Moto Engineering Foundation

— Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico Aula Dei

— Fundacién Plaza

— Fundacién Zaragoza Logistics Center
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2. ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA FUNDACION BIBLIOGRAFICA VICENTE MARTINEZ TEJERO
Escrito de alegaciones de fecha 16/12/2014. Presentado el 22/12/2014.

— Alegacién 1 pdgina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.2. Exa-
men general sobre el cumplimiento de las obligaciones formales de informar a los érganos de fiscalizacién
sobre la actividad contractual en la pagina 43 del informe.

La entidad no formula alegaciones y acepta las manifestaciones del informe, remitiendo en fase de alegaciones
la certificacién negativa.
En conclusién, no se modifica el informe.

3. ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA FUNDACION CENTRO DE ESTUDIOS DE FiSICA
DEL COSMOS DE ARAGON (CEFCA)

Escrito de alegaciones de fecha 08/01/2015. Presentado el 14/01/2015.

— Alegacién 1 (pégina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 2 en la
pdgina 16 del informe.

Contfestacién de la Cdmara de Cuentas:

Las cuentas del ejercicio 2013 rendidas a la Cédmara de Cuentas de Aragén no estaban firmadas en todas sus
hojas por el secretario del patronato con el visto bueno del presidente, no obstante, se comprueba que esta forma-
lidad se cumple en la documentacién aportada en la fase de alegaciones.

En conclusién, se estima la alegacién y se modifica el informe, eliminando la incidencia relativa a que las cuen-
tas anuales 2013 de la fundacién no estdn firmadas en todas sus hojas por el secretario del patronato, con el visto
bueno del presidente.

— Alegacién 2 (pdgina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 4.1, en la
pdgina 33 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

Las cuentas del ejercicio 2012 rendidas a la Cdmara de Cuentas de Aragén no incorporaban el informe de
auditorfia, no obstante, a la vista de la documentacién aportada en la fase de alegaciones se comprueba que las
cuentas fueron auditadas.

En conclusién, se estima la alegacién y se modifica el informe, eliminando la incidencia relativa a que las cuen-
tas anuales 2012 de la fundacién no estdn auditadas.

— Alegacién 3 (pagina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 4.1, en la
pdgina 33 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

A la vista de las manifestaciones de la fundacién que amplian la informacién contenida en la memoria de las
cuentas anuales se acepta que el destino de las subvenciones imputadas al resultado del ejercicio no corresponde
a inversiones en curso.

En conclusién, se estima la alegacién y se modifica el informe, eliminando el dltimo pérrafo del apartado 4.1
del informe.

— Alegacién 4 (paginas 2 y 3 del escrito de alegaciones) referida al apartado 5.3. Andlisis general de los con-
tratos celebrados por fundaciones en concreto, al detalle por fundaciones, de los contratos clasificados por
procedimiento de adjudicacién, en el cuadro incluido en la pdgina 47 del informe.

Contestacién de la Camara de Cuentas:
Tal y como afirma la fundacién, los procedimientos de adjudicacién de los contratos no sujetos a regulacién
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armonizada utilizados han sido un procedimiento simplificado sin publicidad en el expediente tramitado en el afo
2012 y un procedimiento simplificado con publicidad en el expediente tramitado en el afio 2013. Sin embargo,
dado que la regulacién de los citados procedimientos contenida en las Instrucciones de contratacién de la entidad
es semejante en lo sustancial a los procedimientos negociado sin publicidad y negociado con publicidad recogidos
en los articulos 169 y siguientes del TRLCSP, la Cédmara de Cuentas, con objeto de mostrar la contratacién de to-
das las fundaciones de una forma homogénea, ha tenido en cuenta la configuracién real de los procedimientos de
adjudicacién [y no la denominacién especifica del procedimiento) para poder adaptar todos los contratos a los
procedimientos generales contenidos en el TRLCSP. No obstante, en la revisién de los contratos, se ha respetado la
regulacién contenida en las Instrucciones de contratacién de la fundacién.
En conclusidn, se estima la alegacién y se modifica el informe incluyendo un parrafo aclaratorio.

— Alegacién 5 (pdgina 3 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.1.
Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Aspectos generales), en la pdgina 50 del informe.

Contestacién de la Cédmara de Cuentas:

En el inicio del nuevo procedimiento de licitacién deberia haber quedado nuevamente constancia de la natura-
leza y extensién de las necesidades que se pretenden atender con el contrato.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 6 (pdagina 3 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.1.
Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Aspectos generales), en la pagina 50 y 51 del in-
forme.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

El articulo 137.1 TRLCSP regula la tramitacién de urgencia para contratos sujetos a regulacién armonizada
celebrados por poderes adjudicadores que no tengan el cardcter de Administraciones Poblicas. En el presente con-
trato, no sujeto a regulacién armonizada, la tramitacién de urgencia se ampara en la Norma VIl de las Instruccio-
nes de contratacién de la Fundacién.

En cuanto a la justificacién de la tramitacién urgente del expediente, la fundacién ha declarado la urgencia un
mes después de que el érgano de contratacién haya declarado desierto el anterior procedimiento de licitacién.
Ademds, la declaracién de urgencia no la ha realizado el érgano de contratacién, sino el Director de la fundacién.

En conclusién, se estima parcialmente la alegacién. Se modifica la redaccién de la incidencia afiadiendo «y/o
las Instrucciones de contratacién de la fundaciény.

— Alegacién 7 (pdgina 3 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.1.
Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Precio y valor estimado) en la pégina 51 del informe.

Contestacién de la Cémara de Cuentas:

De conformidad con el articulo 87 TRLCSP, en el expediente debe constar informe justificativo y razonado de
estimacién del precio del contrato que acredite que el precio de licitacién es adecuado atendiendo al precio gene-
ral de mercado.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 8 (pdgina 3 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.1.
Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Pliego de cldusulas administrativas—aspectos genera-
les), en la pégina 51 del informe.

Contestacién de la Cémara de Cuentas:

Por razones de seguridad juridica, el pliego deberia contener diligencia firmada y fechada que acredite la
aprobacién del mismo por el érgano de contratacién en determinada fecha.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.
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— Alegacién 9 (pdginas 3 y 4 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.2.1. Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Aprobacién expediente de contratacién).

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

En el expediente no se justifica la eleccién de los criterios que se tendrdn en cuenta para adjudicar el contrato.

En conclusién, no se estima la alegacién. No obstante, se elimina esta incidencia del epigrafe 6.1.2.1. «Prepa-
racién del contrato y expediente de contratacién» y se mantiene la carencia de justificacién de la eleccién de crite-
rios de adjudicacién en el epigrafe 6.1.3, «Andlisis de los criterios de valoracién».

— Alegacién 10 (pégina 4 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.2.
Seleccién del contratista y adjudicacién de los contratos (Publicidad de la licitacién), en la pdgina 52 del in-
forme.

Contestacién de la Cédmara de Cuentas:

La expedicién de una certificacién firmada comprensiva de todas las proposiciones recibidas o de la ausencia
de licitadores constituye un elemento de transparencia y seguridad juridica exigible a un poder adjudicador.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 11 (pdgina 4 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.2.
Seleccién del contratista y adjudicacién de los contratos (Valoracién de ofertas), en la pagina 53 del infor-
me.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

Como el érgano de contratacién no ha explicitado en el pliego de cldusulas los criterios objetivos y las reglas
de valoracién que deben seguirse para la asignacién de la puntuacién concreta en los criterios no cuantificables
mediante la mera aplicacién de férmulas, sino que se ha limitado a asignar una puntuacién méxima a cada criterio
y, en su caso, subcriterio, no resulta motivada la asignacién de la puntuacién. En este sentido se manifiesta el
Acuerdo 68/2014, de 11 de noviembre de 2014 del Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos de Aragén:
«Este principio de igualdad de trato es de tal relevancia que bien puede considerarse la piedra angular sobre la
que se hacen descansar las Directivas relativas a los procedimientos de adjudicacién de contratos publi-
cos...Manifestaciones particulares de este principio son que los licitadores deben hallarse en pie de igualdad tanto
en el momento de preparar sus ofertas como al ser valoradas éstas por la entidad adjudicadora..., que los criterios
de adjudicacién deben figurar en el pliego de condiciones o en el anuncio de licitacién, y que tanto la interpreta-
cién a lo largo de todo el procedimiento, como en la evaluacién de las ofertas, los criterios de adjudicacién deben
aplicarse de manera objetiva y uniforme a todos los licitadores (Sentencia de 18 de octubre de 2001 (SIAC Cons-
truction)...El método de valoracién recurrido no cumple con estas exigencias de transparencia, en tanto no explica,
ni sucinfamente, cémo se va a realizar el sistema de comparacién, ni cémo se puede obtener la puntuacién que se
contempla en el pliego. Y no son cuestiones que puedan ser decididas por la posterior valoracién de los técnicos
en el momento del muestreo, pues toda regla de adjudicacién y ponderacién debe ser publicada y conocida con
cardcter previo por los licitadores, como bien advirtiera la STIUE de 24 de noviembre de 2008, Alexandroupulis,
al afirmar que una entidad adjudicadora, en su competencia de valoracién de ofertas en un procedimiento de
licitacién, no puede fijar a posteriori coeficientes de ponderacién, ni aplicar reglas de ponderacién o subcriterios
relativos a los criterios de adjudicacién establecidos en el pliego de condiciones o en el anuncio de licitacién, sin
que se hayan puesto previamente en conocimiento de los licitadores».

En conclusién no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 12 (pégina 4 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.2.
Seleccién del contratista y adjudicacién de los contratos (Clasificacién, requerimiento de la documentacién y
adjudicacién del contrato), en la pagina 53 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

El adjudicatario no ha acreditado no tener deudas de naturaleza tributaria con la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn, de conformidad con el articulo 13 RGLCAP.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.
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— Alegacién 13 (pdgina 4 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.2.
Seleccién del contratista y adjudicacién de los contratos (Publicidad de la Adjudicacién), en la pagina 53
del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

El articulo 1 TRLCSP recoge como uno de los principios de la contratacién piblica la transparencia en los pro-
cedimientos. El érgano de contratacién debe adoptar acuerdo formal de adjudicacién del contrato.

En consecuencia, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 14 (pdgina 4 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.2.
Seleccién del contratista y adjudicacién de los contratos (Publicidad de la Adjudicacién), en la pagina 54
del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

El contrato se ha adjudicado y el articulo 53.2 TRLCSP recoge la obligacién de publicar en el perfil de contra-
tante, en todo caso, la adjudicacién.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 15 (pégina 5 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.3.
Formalizacién del contrato (Publicidad de la formalizacién), en la pdgina 54 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

A partir de la entrada en vigor de la ley 34/2010, de 5 de agosto, los contratos que celebren los poderes
adjudicadores se perfeccionan con su formalizacién. Por lo tanto, en virtud del principio de publicidad, de confor-
midad con el articulo 191 ¢) TRLCSP la formalizacién de los contratos debe publicarse.

En conclusidn, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

4. ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA FUNDACION CONJUNTO
PALEONTOLOGICO DE TERUEL (DINOPOLIS)

Escrito de alegaciones de fecha 09/01/2015. Presentado el 09/01/2015.

— Alegacién 1 (pagina 2 del escrito de alegaciones) referida a la recomendacién 15 incluida en el apartado
1.2.3. Recomendaciones, en la pdgina 10 del informe.

Contestacién de la Cémara de Cuentas:

La Fundacién Conjunto Paleontolégico de Teruel (Dinépolis) es un poder adjudicador a efectos del TRLCSP. Por
lo tanto, no le es de aplicacién el articulo 115 TRLCSP. No obstante, tal y como manifiesta la Cdmara de Cuentas,
es recomendable que los Servicios Juridicos de la entidad informen el pliego de cldusulas. El hecho de que el ase-
soramiento juridico de la entidad esté contratado externamente forma parte de las facultades de autoorganizacién
de la entidad. Sin embargo, dada la especialidad y la complejidad de la materia, el érgano de contratacién debe
procurar que los pliegos sean informados por personal cualificado experto en la materia.

En conclusidn, no se modifica el informe.

— Alegacién 2 (pdgina 2 del escrito de alegaciones) referida a los datos incluidos en el apartado 3.1, en la
pagina 19 del informe.

Contestacién de la Cémara de Cuentas:

El importe de las reservas del ejercicio 2012 asciende a 2.400 euros, tal y como afirma el alegante. A causa
del redondeo de las cifras incluidas en los cuadros, que afecta a la suma de parciales y totales, se ha incluido el
importe de 3 en vez de 2.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.
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— Alegacién 3 (pdgina 2 del escrito de alegaciones) referida a los datos incluidos en el apartado 3.3, en la
pdgina 32 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

La fundacién alega errores en los importes de ejecucién del presupuesto de capital de los ejercicios 2012 y
2013, tomando como fuente las Fichas de Empresas y Entidades de Derecho Pdblico, que el Gobierno de Aragén
solicita anualmente a la fundacién con el fin de elaborar los Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Los datos de ejecucién del presupuesto de capital contenidos en el informe se corresponden con las altas de
inmovilizado de los ejercicios 2012 y 2013, informacién obtenida de las cuentas anuales de la fundacién.

En cuanto a que el importe de ejecucién de gastos de explotacién debe ser 548 en lugar de 547, la diferencia
se debe al redondeo en la suma de los conceptos de gasto.

En conclusién, se mantiene el contenido del informe.

— Alegacién 4 (pdgina 2 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.1.
Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Aspectos generales), en la pagina 50 del informe.

Contfestacién de la Cdmara de Cuentas:

No se justifica suficientemente en el expediente la naturaleza y extensién de las necesidades que pretenden
cubrirse mediante el contrato ni la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. No obstante lo anterior,
dado que, tal y como manifiesta la fundacién, el articulo 22 TRLCSP no exige que la justificacién sea realizada por
el érgano de contratacién, se modifica la redaccién de la incidencia.

En conclusién, se estima parcialmente la alegacién y se modifica la redaccién de la incidencia de la siguiente
forma: «No se justifica suficientemente, en el acuerdo de inicio del expediente, la naturaleza y extensién de las

necesidades que se pretenden atender con el contrato y/o la idoneidad de éste para satisfacerlas (articulo 22
TRLCSP)».

— Alegacién 5 (pdgina 2 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.1.
Preparacién del contrato y expediente de contratacidn (Aspectos generales), en las péginas 50 y 51 del in-
forme.

Contestacién de la Camara de Cuentas:

La urgencia ha de referirse a una situacién objetiva y realmente existente, sin que la demora injustificada ni la
falta de la exigible eficacia en el actuar puedan tomarse como circunstancias determinantes que justifiquen aplicar
el procedimiento excepcional en lugar del ordinario.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 6 (pdgina 3 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.1.
Preparacién del contrato y expediente de contratacién (pliego de cldusulas administrativas — capacidad y
solvencia), en la pagina 52 del informe.

Contestacién de la Camara de Cuentas

El pliego de cldusulas recoge los medios de acreditacién de la solvencia pero no los importes o valores minimos
exigidos para cada uno de ellos.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 7 (pdgina 3 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.2.
Seleccién del contratista y adjudicacién de los contratos (Ofertas), en la pagina 52 del informe.

Contestacién de la Camara de Cuentas:
La alegacién recoge justificaciones o aclaraciones que no modifican la opinién del informe.
En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.



27716 BoLETIN OFICIAL DE 1AS CORTES DE ARAGON. NUMERO 334. 8 DE ABRIL DE 2015

— Alegacién 8 (pdgina 3 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.2.
Seleccién del contratista y adjudicacién de los contratos (Clasificacién, requerimiento de documentacién y
adjudicacién del contrato), en la pagina 53 del informe.

Contestacién de la Camara de Cuentas:
La resolucién de adjudicacién del contrato debe ser, en todo caso, motivada.
En conclusidn, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

5. ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA FUNDACION GOYA EN ARAGON
Escrito de alegaciones de fecha 16/12/2014. Presentado el 19/12/2014.

— Alegacién 1 (pégina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 2, en la
pagina 15 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

Las cuentas del ejercicio 2012 rendidas a la Cédmara de Cuentas de Aragédn no estaban firmadas en todas sus
hojas por el secretario del patronato con el visto bueno del presidente, no obstante, se comprueba que esta forma-
lidad se cumple en la documentacién aportada en la fase de alegaciones.

En conclusién se estima la alegacién y se modifica el informe, eliminando la incidencia relativa a que las cuen-
tas anuales 2012 de la fundacién no estdn firmadas en todas sus hojas por el secretario del patronato, con el visto
bueno del presidente.

6. ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA FUNDACION MOTO ENGINEERING FOUNDATION
Escrito de alegaciones de fecha 13/01/2015. Presentado el 15/01/2015.

— Alegacién 1 (péginas 1y 2 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.2.1. Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Aspectos generales), en la pdginas 50y 51
del informe.

Contestacién de la Camara de Cuentas:

La utilizacién de la tramitacién de urgencia no se justifica suficientemente. En concreto, se justifica del siguiente
modo: «la tramitacién serd por urgencia debido a que es necesario acelerar el expediente de contratacién por
evidentes razones de necesidad y por los acuerdos existentes de utilizacién de las instalaciones». La urgencia ha
de referirse a una situacién objetiva y realmente existente, sin que la demora injustificada ni la falta de la exigible
eficacia en el actuar puedan tomarse como circunstancias determinantes que justifiquen aplicar el procedimiento
excepcional en lugar del ordinario. Ademds, no consta que el érgano de contratacién haya acordado que el ex-
pediente se tramite por procedimiento de urgencia.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 2 (pdgina 2 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.1.
Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Precio y valor estimado), en la pagina 51 del infor-
me.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:
El informe de estimacién del precio debe ser detallado y motivado.
En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 3 (paginas 2 y 3 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.2.1. Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Proyecto de obras), en la pdgina 51 del in-
forme.
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Contestacién de la Camara de Cuentas:

La fundacién deberia haber redactado previamente el correspondiente anteproyecto o documento similar al que
el proyecto debia ajustarse.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 4 (pdgina 3 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.1.
Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Proyecto de obras), en la pdgina 51 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

En virtud del principio de transparencia en los procedimientos recogido en el articulo 1 TRLCSP, el érgano com-
petente de la fundacién debe aprobar los proyectos de obras.

En conclusidn, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 5 (paginas 3 y 4 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.2.1. Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Pliego de cldusulas administrativas — Aspec-
tos generales), en la pdgina 51 del informe.

Contestacién de la Camara de Cuentas:

Por razones de seguridad juridica, el pliego deberia contener diligencia firmada y fechada que acredite que ha
sido aprobado por érgano competente en determinada fecha.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 6 (pdgina 4 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.1.
Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Pliego de cldusulas administrativas — Capacidad y
solvencia), en la pdgina 52 del informe.

Contestacién de la Camara de Cuentas:

La cldusula 8 del pliego de condiciones de contratacién prevé que los grupos y subgrupos de clasificacién re-
queridos asi como las categorias administrativas serdn los correspondientes "a tenor de lo dispuesto en la legisla-
cién de Contratos del Sector Publico". No obstante lo anterior, se modifica la redaccién de la incidencia ya que
hace referencia a las Instrucciones de contratacién y no al pliego de condiciones.

En conclusién, se estima parcialmente la alegacién. Se modifica la redaccién de la incidencia haciendo refe-
rencia al pliego de condiciones de contratacién en lugar de a las Instrucciones de contratacién.

— Alegacién 7 (paginas 4 y 5 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.2.1. Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Pliego de cldusulas administrativas — Capa-
cidad y solvencia), en la pagina 52 del informe.

Contestacién de la Camara de Cuentas:

A las empresas espafiolas, para acreditar su solvencia, el poder adjudicador opté por exigir una determinada
clasificacién de conformidad con el articulo 65.5 TRLCSP. Sin embargo, no se han recogido en el pliego de cldusu-
las las condiciones minimas de solvencia que deben acreditar las empresas no espafolas de Estados miembros de
la Unién Europea (ya que no les es exigible el requisito de clasificacién).

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 8 (pdgina 5 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.1.
Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Aprobacién expediente de contratacién).

Contestacién de la Camara de Cuentas:

En el expediente no se justifica la eleccién de los criterios que se tendrdn en cuenta para adjudicar el contrato.

En conclusién, no se estima la alegacién. No obstante, se elimina esta incidencia del epigrafe 6.1.2.1. «Prepa-
racién del contrato y expediente de contratacién» y se mantiene la carencia de justificacién de la eleccién de crite-
rios de adjudicacién en el epigrafe 6.1.3, «Andlisis de los criterios de valoracién».
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— Alegacién 9 (pdginas 5 y 6 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.2.1. Preparacién del contrato y expediente de contratacién (Aprobacién expediente de contratacién), en
la pagina 52 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

El Patronato, con fecha 18 de diciembre de 2012, acordé, con cardcter general, la modificacién de espacios
en el 2WTC por un importe global de 406 miles de euros e iniciar los correspondientes expedientes de contrata-
cién para la ejecucién de las instalaciones y obras necesarios para adecuar los espacios a las necesidades de la
mercantil Extern pro, S.L. Sin embargo, no consta la aprobacién por el érgano de contratacién del expediente
objeto de fiscalizacién. En virtud del principio de transparencia de los procedimientos recogido en el articulo 1
TRLCSP, en los expedientes debe quedar claro que el érgano de contratacién aprueba el expediente y los pliegos
que han de regir la licitacién.

En conclusidn, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 10 (pdgina 6 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.2.
Seleccién del contratista y adjudicacién de los contratos (Publicidad de la licitacién), en la pdgina 52 del in-
forme.

Contestacién de la Cémara de Cuentas:

La expedicién de una certificacién firmada comprensiva de todas las proposiciones recibidas o de la ausencia
de licitadores constituye un elemento de transparencia y seguridad juridica exigible a un poder adjudicador.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 11 (pdgina 7 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.2
Seleccién del contratista y adjudicacién de los contratos (Valoracién de ofertas), en la pdgina 53 del infor-
me.

Contestacién de la Cémara de Cuentas:

Como el érgano de contratacién no ha explicitado en el pliego de clausulas los criterios objetivos y las reglas
de valoracién que deben seguirse para la asignacién de la puntuacién concreta en los criterios no cuantificables
mediante la mera aplicacién de férmulas, sino que se ha limitado a asignar una puntuacién méxima a cada subcri-
terio, no resulta motivada la asignacién de la puntuacién. En este sentido se manifiesta el Acuerdo 68/2014, de
11 de noviembre de 2014 del Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos de Aragén: «Este principio de igual-
dad de frato es de tal relevancia que bien puede considerarse la piedra angular sobre la que se hacen descansar
las Directivas relativas a los procedimientos de adjudicacién de contratos piblicos...Manifestaciones particulares
de este principio son que los licitadores deben hallarse en pie de igualdad tanto en el momento de preparar sus
ofertas como al ser valoradas éstas por la entidad adjudicadora..., que los criterios de adjudicacién deben figurar
en el pliego de condiciones o en el anuncio de licitacidn, y que tanto la interpretacién a lo largo de todo el proce-
dimiento, como en la evaluacién de las ofertas, los criterios de adjudicacién deben aplicarse de manera objetiva y
uniforme a todos los licitadores (Sentencia de 18 de octubre de 2001 (SIAC Construction)...El método de valora-
cién recurrido no cumple con estas exigencias de transparencia, en tanto no explica, ni sucintamente, cémo se va a
realizar el sistema de comparacién, ni cémo se puede obtener la puntuacién que se contempla en el pliego. Y no
son cuestiones que puedan ser decididas por la posterior valoracién de los técnicos en el momento del muestreo,
pues toda regla de adjudicacién y ponderacién debe ser publicada y conocida con cardcter previo por los licita-
dores, como bien advirtiera la STIJUE de 24 de noviembre de 2008, Alexandroupulis, al afirmar que una entidad
adjudicadora, en su competencia de valoracién de ofertas en un procedimiento de licitacién, no puede fijar a pos-
teriori coeficientes de ponderacién, ni aplicar reglas de ponderacién o subcriterios relativos a los criterios de adju-
dicacién establecidos en el pliego de condiciones o en el anuncio de licitacién, sin que se hayan puesto previamen-
te en conocimiento de los licitadores».

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 12 (pégina 7 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.2.
Seleccién del contratista y adjudicacién de los contratos (Publicidad de la adjudicacién), en la pdgina 53
del informe.
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Contestacién de la Camara de Cuentas:

De conformidad con los principios de publicidad y transparencia recogidos en el articulo 191 TRLCSP y en las
Instrucciones de contratacién, la fundacién debe notificar a los licitadores el acuerdo motivado de adjudicacién del
contrato.

En conclusidn, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 13 (pdgina 7 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.2.3.Formalizacién del contrato (Publicidad de la formalizacién), en la pdgina 54 del informe.

La entidad no formula alegaciones y acepta las manifestaciones del informe, indicando que en futuros contratos
se publicard la formalizacién de los mismos.
En conclusién, no se modifica el informe.

— Alegacién 14 (pégina 8 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.4.
Efectos, cumplimiento y extincién de los contratos (Ejecucidn del contrato), en la pagina 54 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

No se acredita en el expediente que los trabajos se hayan ejecutado en el plazo méximo de dos meses y medio
desde la formalizacién del contrato.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 15 (pégina 8 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.2.4.
Efectos, cumplimiento y extincién de los contratos (Ejecucién del contrato), en la pagina 54 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:
La alegacién recoge justificaciones o aclaraciones que no modifican la opinién del informe.
En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 16 (pdginas 8 y 9 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.2.4. Efectos, cumplimiento y extincién de los contratos (Modificacién del contrato), en las paginas 54 y
55 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

El pliego de condiciones de contratacién no detalla de forma clara, precisa e inequivoca las condiciones en que
puede modificarse el contrato ni el alcance y limites de las modificaciones que pueden acordarse con expresa indi-
cacién del porcentaje del precio del contrato al que como mdaximo puedan afectar, de conformidad con lo dispues-
to en el articulo 106 TRLCSP.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 17 (pégina 9 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.2.4., Efectos, cumplimiento y extincién de los contratos (Modificacién del contrato), en la pdgina 55 del
informe.

Contestacién de la Camara de Cuentas:

A las nuevas unidades de obra se les debe aplicar el coeficiente de baja del contrato inicial y de esta reduccién
debe quedar constancia en el expediente.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 18 (pdgina 10 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.3.
Andlisis de los criterios de valoracién, en la pdgina 57 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:
No se justifica en el expediente la eleccién de los criterios que se tendrdn en cuenta para adjudicar el contrato.
En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.
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— Alegacién 19 (pdginas 10 y 11 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado
5.4.3. Andlisis de los criterios de valoracién, en la péagina 57 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

El érgano de contratacién no ha explicitado en el pliego de cldusulas los criterios objetivos y las reglas de valo-
racién que deben seguirse para la asignacién de la puntuacién concreta en el criterio no cuantificables mediante la
mera aplicacién de férmulas «Calidad técnica de la oferta», sino que se ha limitado a asignar una puntuacién
mdxima a cada subcriterio.

En conclusidn, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 20 (pdgina 11 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.4.3.
Andlisis de los criterios de valoracién, en la pagina 57 del informe.

Contestacién de la Cédmara de Cuentas:

La alegacién recoge justificaciones o aclaraciones que no modifican la opinién del informe. Se recomienda, en
caso de considerar conveniente establecer en el pliego de cldusulas administrativas criterios para apreciar ofertas
desproporcionadas o temerarias, fijar como criterio el previsto en el articulo 85 RGLCAP.

En conclusién, no se estima la alegacién y se no modifica el informe.

7. ALEGACIONES PRESENTADAS POR FUNDACION PARQUE CIENTIFICO TECNOLOGICO AULA DEI
Escrito de alegaciones sin fecha. Presentado el 08/01/2015.

— Alegacién 1 (pégina 1 del escrito de alegaciones) referida al contenido del apartado 4.3, pdgina 32 del in-
forme.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:
Las alegaciones son observaciones que no modifican el contenido del informe.
En conclusidn, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 2 (pégina 1 del escrito de alegaciones) referida al contenido del apartado 4.3, pagina 32 del in-
forme.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:
Las alegaciones son observaciones que no modifican el contenido del informe.
En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 3 (pégina 2 del escrito de alegaciones) referida al contenido del apartado 4.3, pdgina 32 del in-
forme.

Contestacién de la Cémara de Cuentas:
Las alegaciones son observaciones que no modifican el contenido del informe.
En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 4 (pdgina 3 del escrito de alegaciones) referida al contenido del apartado 4.3, pagina 33 del in-
forme.

Contestacién de la Camara de Cuentas
Las alegaciones son observaciones que no modifican el contenido del informe.
En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 5 (pdgina 3 del escrito de alegaciones) referida al contenido del apartado 4.3, pagina 33 del in-
forme.
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Contestacién de la Camara de Cuentas:

La Cémara de Cuentas no valora si la fundacién ha cumplido con las condiciones impuestas por la concesién
de la subvencién sino que se limita a explicar el impacto contable del posible incumplimiento al que hace referen-
cia la salvedad por limitacién al alcance contenida en el informe de auditoria.

En conclusidn, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

8. ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA FUNDACION PLAZA
Escrito de alegaciones de fecha 09/01/2015. Presentado el 09/01/2015.

— Alegacién 1 (pdgina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 4.2, en la
pdgina 32 del informe y a la recomendacién n° 1 incluida en el apartado 1.2.3, en la pdgina 8 del informe.

La entidad no formula alegaciones y acepta las manifestaciones del informe, expresando su voluntad de imple-
mentarlas en su actividad futura.

— Alegacién 2 (pdgina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 2, en la
pdgina 13 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

Se advierte error en la pdgina 13 del informe al sefalar que la Fundacién Plaza no rinde las cuentas anuales
del ejercicio 2013, si bien en el resto del cuerpo del informe se indica que han sido rendidas habiendo sido objeto
de andlisis.

En conclusién, se estima la alegacién y se modifica el informe no citando a la Fundacién Plaza en la relacién
de fundaciones que no han rendido las cuentas anuales de 2012 y/0 2013 a la Cdmara de Cuentas de Aragén.

9. ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA FUNDACION ZARAGOZA LOGISTICS CENTER
Escrito de alegaciones de fecha 08/01/2015. Presentado el 09/01/2015.

— Alegacién 1 (pdgina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 2, pagina
14 del informe.

Contestacién de la Cdmara de Cuentas:

Revisada la documentacién aportada en fase de alegaciones, consta remisién de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2012, no aprobadas por el patronato, a la Intervencién General. No consta su rendicién a la Cédmara de
Cuentas.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.

— Alegacién 2 (pdgina 1 del escrito de alegaciones) referida a la incidencia incluida en el apartado 5.2. Exa-
men general sobre el cumplimiento de las obligaciones formales de informar a los érganos de fiscalizacién
sobre la actividad contractual, en la pdgina 40 del informe.

Contestacién de la Camara de Cuentas:

La alegacién recoge justificaciones o aclaraciones que no modifican la opinién del informe. No obstante, la
fundacién indica que se han iniciado ya de nuevo los tramites y contactos oportunos para proceder a remitir la
informacién relativa a 2014 y ejercicios anteriores si fuese necesario.

En conclusién, no se estima la alegacién y no se modifica el informe.
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